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PROEMIO 

El Derecho Internacional Público es producto de la historia de 
las relaciones entre los pueblos hasta su culminación legal hace tres 
siglos; sin embargo aún presenta en nuestros días notables contra
dicciones, así como apasionadas críticas sobre su efectividad. 

En el momento en que la humanidad aparece envuelta en terri
bles conflagraciones, los países civilizados organizan de nuevo su co
munidad, creando para ello organizaciones e instituciones que tratan 
de hacer posible una mejor convivencia entre ellos, dado que las exi
gencias materiales hocen cada vez más necesario que los principios 
.y normas internocicnales ~eon objeto de reformas y transforma
ciones importantes para lograr la paz y la seguridad comunes. 

Nuestra intención al efectuar este trabajo es exponer en la me
dida de nuestras posibilidades el tema de la RESPONSABILIDAD IN
TERNACIONAL DEL ESTADO POR DAÑOS Y PERJUICIOS, que ha sido 
considerado por los publicistas como pilar fundamental del Derecho 
Internacional. Consideramos que es necesario una mayor conciencia 
por parte de los Estados como sujetos que son de ese orden, para que 
en forma efectiva sepan cumplir con sus mutuas obligaciones para 
poder ejercitar adecuadamente sus derechos¡ en resumen, que reco
nozcan su responsabilidad internacional, cuando, su actitud positiva 
o negativa, ocasione un agravio a otro o varios Estados, con el obje
to de que pueda responder debidamente por el daño causado, repa
rando su falta. 



El hecho de que los Estados de manera inicial acepten su res
ponsabilidad internacional, no ha sido fácil por las múltiples inquie· 
tudes producto de las situaciones que resultan de su convivencia y se 
desarrolla técnicamente en la doct,rina que fundamenta y explica e\ 
contenido del Derecho de Gentes. 

Exponer las notas más característicos de esa responsabilidad, 
tratar de encontrar la base de su aplicación y justificar la necesidad 
de su observancia, son las principales razones que nos motivaron a 
lo realización del presente estudio, como base escrita de nuestro exa
men profesional paro optar por el título de Licenciado en Derecho. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA RESPONSABILIDAD 

INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS 

Génesis y Concepto del Vocablo Responsabilidad. - Datos históricos 
y jurídicos de la Responsabilidad de los Estados. - Contenido de los 

Términos Dañar y Perjudicar. 

Esta noción de la Responsabilidad Internacional de los Estados 
es relativamente nueva en el Derecho Internacional, por lo que no 
ha sido dilucidada suficientemente. 

Su importancia estriba en lo político, porque viene a reempla
zar las vías de hecho, que durante largo tiempo fueron, a falta de 
entendimiento, el medio de resolver conflictos entre los Estados; y en 
lo jurídico, dicha noción encierra la parte medular del Derecho Inter
nacional. 

La "Responsabilidad Internacional del Estado" aparece en las 
últimas décadas del siglo XIX. Ello no quiere decir que antes no se 
viera obligado que tal o cual Estado tuviera que reparar un daño o 
un agravio, sino que la cuestión era trotada de modo distinto. 

A fines de la edad media el Estado que causaba lesión a otro 
E:;tac.'.o o súbdito de ese Estado. el Estado que se decía lesionado le 
exigía por la fuerza la satisfacción del agravio. 

Tiempo después se ejercía depredaciones a título de represalia, 
"Cartas de represalia" desoué:; se utilizó un procedimiento de ''de
recho denegado", más tarde el Estado responsable era intervenido, o 
se utilizaba la "protección diplomática". 
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Se dice que un sujeto es responsable cada vez que exista agra
vio debe reparar el pe. juicio, porque el término "reparar" supone 
que el autor del perjuicio no es el que lo ha sufrido. El perjuicio 
por sí solo hace nacer la responsabilidad. 12) 

Al.--Etimología.·---La expresión "responsabilidad surge del latín 
"respondere", que significo "estar obligado". 

Bl.-Acepciones. 

Responsabilidad Civil.-Obligación que corresponde a una per
sona determinada ele repara el da1ío o perjuicio causado a otra, bien 
por ella rnísmo o por el hecho de las cosas, o r-or actos de las per
ronas por las que deba responder. 

Responsabiidad civil en el ¡;roceso penal sujeto sobre el que re
cae la obligación r!e reparar el daño causado por el delito. 

Res'?onsabilidod ~oncurrente.-Responsabilidad que se encuen
tran obligados a compartir el autor de un daño y su víctima, en aten
ción a las circunstancias -legalmente previstas-- del caso de que 
la culpa derive. 

Res;.onsabilidad contrac~ual.--Es derivado del incumplimiento 
de un contrato, o de su mal cumplimiento. 

Responsabilidad disciplinaria.-Es aquella a que están sujetos 
los funcionarios públicos o empleados públicos por la infrocdón de 
las disoosicioncs administrc1tivas referentes. al ejercicio de su activi
dad, en relación con d servicio que les está encomendado, siempre 
que los actos realizados no revistan carácter delictivo. 

Respomobilidad Objetiva, -Es aquella aue emana de un ries
go creado. que se t~odtice e~ uri evento dañoso, de cuyas conse
c:uen-:ias perjudiciales ~stcín obliga-:las a responder las personas que 
en cierto modo. se encuentran en situación de recibir algún beneficio 
de la actividad susceptible de ocasionar el daño. 

Responsabilidad Subjetiva.-Es aquella que recae sobre una per
sono determinada como consecuencia de un acto propio que ha cau
sado un daño a otro. 131 

11.-·Dotos Históricos y Jurídicos de la Responsabilidad de los Es
tados. 
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la teoría de la responsabilidad ha sido estudiada más a truvés 
de elementos singulares de cada rama, que elevando el examen al 
plano de los conceptos generales. · 

Se ha manifestado que la expresión "responsabilidad" es mo
derna, el comienzo institucional de la responsabilidad, es difícil de 
precisar. Su primera etapa aparece caracterizada por la pretensión 
del ser humano de formalizar conceptos jurídicos mediante proyec
ciones conceptuales que le excedían, corno eran las religiosas. 

En el momento en que el Estado, con la composición legal, esta
blEce la indemnización, cobra desarrollo una idea de responsabili
dad con un sentido más acorde a la actualidad. 

El Derecho Internacional Público recibe doctrinas y conceptos so
bre el tema de la responsabilidad tanto del Derecho civil como pe
nal, adecuándolas a sus propias necesidades. 

la libre determinación de los Estados es la que nos da el funda
me:ito de la responsabilidad como algo ineludible de la época actual, 
por el extraordinario poderío que han alcanzado las entidades y las 
maniobras dolosas que efectúan con alarmante frecuencia. 

El principio Societas delinquere non potest que tenía plena vi
gencia en el antiguo derecho romano. El Jurisconsulto Ulpiano de
cía que la acusación solo podía tener lugar contra los que adminis
traban la ciudad de lo cual se deriva que no había responsabilidad 
por parte de esta última, ya que no se admitla la responsabilidad de 
las comunidades, en tanto que desde el punto de vista del derecho 
canónico si admitían la responsabilidad de los Estados con su consi
guiente sanción que importaba la expulsión del Seno de la Iglesia 
impuesta por las bulas pontificias. 

Los entes susceptibles de adquirir derechos, o contraer obligacio
nes, se les ha considerado por los estudiosos del derecho como per
sonas jurídicas por lo que la actuación de las mismas es generadora 
de responsabilidad (aspecto·técnico-jurídicol. 

A su vez el Estado como recuerda Cammarota ofrece "un doble 
aspecto del que no es juicioso prescindir: al como poder público ... ", 
ejerciendo " ... las atribuciones de orden constitucional y administra
tivo, que comprenden también actos de Derecho Internacional ... " y 
b) como per~ona jurídica " . . . de existencia necesaria • . . necesita 
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cumplir sus fines y por ende justifica la personería jurídica que el le
gislador no hace más que reconocerle ... '' 141 

Contractualmente es unánime la opinión en cuanto a responsa
bilidad. 151 

111.-Contenido de los términos Dañar y Perjudicar. 

El concepto del término Dañar es producir un mal material o 
moral. La palabra "dorio" constituye un elemento esencial dentro 
del hecho jurídico complejo que hace posible la indemnización, pues 
si no hay daño tampoco puede hc1ber una acción tendiente a repa
rarlo. 

Las acepciones de la palabra daño son numerosas tanto que la 
academia define C:año ¡:cr perjuicio y perjuicio por daño, dañar por 
perjudicar. 

Bascia vincula la palabra perjuicio con un concepto económi
co y la expresión daño la vincula al sentimiento, o a la conciencia. 

En el orden jurídico tampoco encontramos uniformidad en la ter
minología. 

Desde el punto de vista muy general se distingue entre daño y 
daño jurídico y, dentro de éste, entre daño que da lugar a la indem
nización y daño que no da lugar a ella, interesa para el desarrollo 
de este trabajo el concepto de daño como presupuesto para que naz
ca la acción indemnizatoria. 

"Daño" -del latín Oamnus- significa efecto de dañar o da
ñarse, y "dañar" -del latín dannare-, es además de otras signi
ficaciones; acusar detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o moles
tia". 161 

El daño también denominado agravio, perjuicio, menoscabo de
tiimento, r.o basta pues la transgresión de un derecho. 

Entre las diversas calificaciones de los daños se puede mencio
nar los de daño material y moral, natural y matemático, actual, cier
to y futuro, directo e indirecto, mediato intrínsico y extrírisico, legíti
m~ e ilegítimo, resarcib!e y no resarcible, determinado e indetermi
nado, instantáneo y sucesivo, pasado, presente, indemnizable y no 
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indemnizoble, causal y no causal, jurídico y de hecho. 

El daño es para la doctrina la transgresión de un derecho, para 
otra es el menoscabo que se experimenta en el patrimonio o en atri
butos morales. 171 



CAPITULO SEGUNDO 

FUNDAMENTO JURIDICO DE LA RESPONSABILIDAD 

INTERNACIONAL DEL ESTADO 

Normas generales del Derecho Internacional. - Sistema Jurídico que 
otorga validez para obligar a los Estados o reparar Daños y Perjui· 
cios causados a los países. - Responsabilidad de los Poderes de la 

Unión. - Reparación de Daños y Perjuicios. 

IV.-Normas Generales del Derecho Internacional. 

Las normas generales del Derecho Internacional tienden a pro
curar la justicia social de todos los hombres bajo un sistema común 
de cooperación universal, tienqen a convertirse en el orden legal de 
una comunidad organizada. 

Fue en el siglo XIX en el que el Positivismo tomó gran auge y se 
hace la separación radical entre moral y derecho, postura que sin mu
chas viariantes se ha conservado hasta nuestros días, como principio 
tenemos que el Derecho Internacional obliga al Estado aún cuando no 
hoya intervenido en la creación de sus normas. 

El Positivismo ha tratado de encontrar la fórmula para fundar 
el carácter obligatorio del orden jurídico Internacional el fenómeno de 
que un estado es absoluto pero que de alguna manera queda obli· 
godo por normas que él no crea, Hatschek señala que la naturaleza 
del Derecho Internacional surge de los mismos estados, en sus rela
ciones coordinadas, creando ellos mismos las normas de Derecho In· 
ternacicnal. "El Derecho Internacional debe regular simplemente, las 
relacicnes de lucha de los individuos egoístas y autárquicos, monte· 
niéndclo:; dentro de lo; límites de la razón". 181 
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Por lo que según Hatscherk, las normas de derecho Internado. 
nal se crean por la Legislación paralela entre varios estados o todos 
los estados, o bien por reglas in1crnas consetudinarias que se con· 
vierten en reglas Internacionales de conducta. Dichas regios tienen 
el ca.ác1e.· 1-i..: obligatorias para el estado no como preceptos de De
recho, sino como reglas Sociales o convencionales cuya sanción es 
compulsión Social, y que por reciprocidad, crean una obligación le
gal, produciendo convicción legal, que Clan origen a las consetudina
rias. 

Jellineck junto con otros autores propicia lo que conocemos co
mo "El Estado de Derecho". Un estado se ve obligado por sus pro
pias normas jurídicas, las cuales no puede desconocer en forma le
gal, por lo que el estado no puede pasar por encima de sus propias 
r.ormas Jurídicas ya que dt.be respetar el orden jurídico que el mis
mo ha establecido y que es el que le indica el camino a seguir, el 
estado puede modificar su derecho en tanto este así se lo permita, a 
este proceso Jenellick lo denomina de autolimitación. 

Sin embargo cuando Jenellick sostiene que legalmente el esta
do puede en cualquier tiempo desobligarse Internacionalmente ello 
rew:ta incompatible con los fines del propio estado lo cual vendría 
a resultar que la voluntad Internacional es ilusoria ya que en cual
quier momento puede quedar derogada por esa misma voluntad; por 
lo que esta teoría en sí misma resulta negativa del derecho Interna
cional si se observa desde el punto de vista Jurídico y Sociológica. 
mente niega al estado que es la fuerza obligatoria del Derecho de 
Gentes; por lo que esta tésis de voluntarismo de Jenellick no ha sido 
aceptada en el mayor de los casos. 

Koufman que es el expositor de lo tésis de la Coordinación y el 
Imperio de la Fuerza, nos indica que el Derecho a la subordinación 
solo es posible dentro del Estado, pero, no fu_era de él, porque es el 
Estado el representante de las fuerzas competidoras, ya que el esta
do es el responsable de la preservación de IQs valores más altos que 
existen dentro de la Comunidad Estatal y justifica el Estado su exis-
1encia a t.avir:s de la fuerza física y moral. 

Dentro del Sistema de la tésis de este autor los intereses indivi
duales de los miembros del Estado constituyen en forma coordinada 
reglas objetivas de Derecho: afirma que no puede haber nada su
oerior al interés de cada una de las partes y en caso de un conflicto 
L:i guerra será la única solución. 
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Podemos darnos cuenta que para Kaufman n lo voluntad del es
tado es esencial no solo para la creación, sino también para la con
tinuidad de la Obligación. 

Esta tesis no puede ser aceptado porque conduciría o la tiranía 
ya que la única voluntad que valdría sería la del estado, y en un 
Sistema de Derecho lo que tiene valor es la razón, lo que en última 
instancia quien tiene lo razón debe tener el Derecho aceptando el 
principio latino de Dar al César loque es del César y a Dios lo que es 
de Dios. 

La teoría de lo Coordinación y Voluntad Colectivo expresada 
por Triepel constituye un avance ya que funda el Derecho Internacio
nal en la Voluntad colectiva de los estados, señalando que hay una 
cooperación de Voluntades determinada por una Comunidad, pero 
sin embargo dice que el estado puede desobligarse Individualmen
te, lo cual constituye uno contradicción ya que para dejar sin efecto 
obligaciones contraídas se requiere el acuerdo de quienes las origi
naron. 

Otros autores como Covagliere sostiene la objetividad de la Nor
ma Internacional como un principio posteriori a la Voluntad de los 
Estados. 

Dionisio Anzilotti sostiene que la Norma Internacional es un prin
cipio a priori, con valor Universal, absoluto y abstracto y señala: "La 
fuerza obligatoria de esos Normas derivo del principio de que los 
Estados deben respetar los acuerdos concluidos entre ellos: Poeta Sunt 
Servando. La circunstancia de constituir precisamente ese principio 
la base de las Normas de que hablarnos impide una demostración 
ulterior desde el punto de vista de la Norma mismo. 

Hay que admitirlo como un valor objetivo absoluto en otros tér
minos como la hipótesis primaria e indemostrable en que descansa 
este orden jurídico lnt·srnacionol y "lo que disque al mismo, es que 
en él, el principio Pacta Sunt Servando no descansa como en el De
recho Interno, sobre uno Norma Superior -el principio mismo cons
tituye lo Norma Suprema". !Pág. 41y42 de la Trad. Esp.!. 

Desde luego Anzilotti trato de fundar lo norma en un principio 
metafísico, que se encuentra fuera de la voluntad de los estados por 
lo que cae en un Jus Naturalismo Rudimentario. 
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Los máximos expositores de la Norma Pacta Sunt Servando ha 
sido Hans Kelsen jurista austríaco, quien estudia las normas de de· 
recho como un fenómeno abstracto producto de la lógica (ciencia del 
pemamic.n:ol, en que se!lola que el Estado es el centro de imputa
ción de lci:; 11o~rnas, que el Estado es la expresión de la Unidad del 
orden, el Estado tiene un poder de constreñir y las normas que for. 
man el orden del estado son normas de derecho; así elabora Kelsen 
rn tecíÍa de la Norma Fundon1ental, y tornando la teoría de la p¡. 
rámide c1e las Normas Jurídicas el tratadista Adolfo Merckl señala 
que todo orden jurídico se puede representar gráficamente por una 
pirámide en forma jerarquizada; relacionándose una categoría con 
ot;·as por el "Pdncipio de Delegación" y así encontramos en la base 
ce;. la pirámide los ordenamientos más concretos y particulares como 
la Sentencia, la Declaración Unilateral, etc., así de menor categoría 
o mayor hasta encontrarnos con la Norma Constitucional del Estado 
que es lo que da validez a la Legislci .... )n interna del país, y que se 
encuentra muy cerca del vértice de la pirámide, y llegada o la mis
ma encontramos la "Norma fundamental hipotética", o hipótesis fun
damental que es donde derivo la validez de todo sistema ya que 
constituye el material jurídico del Derecho pero no es parte del Dere
cho, sino que le sirve de fundamento o base; y esta hipótesis funda
mental es lo que para Kelsen en el Derecho Internacional la Norma 
Pac1a Sunt Servando; la cual presupone un derecho consetudinario, 
por lo que dice que los Estados deben comportarse conforme al uso 
establecido por lo que Kelsen dice: "El Derecho Internacional es el 
Orden Jurídico Superior o todos los órdenes Estatales, y a los que 
reine en una Comunidad''. 

Kelsen nos señalo los defectos del Derecho Internacional la es
casez de Sanciones y nos dice: "los Estados Soberanos, sujetos al De
recho Internacional, son. a la vez, creadores de Derecho Internacio
nal. Tales sujetos r€olizan lo descisión de los conflictos y la ejecu
ción de las e' escisiones". IKelsen teoría General del Derecho y del 
Estado Trad. Esp.J. 

Cuando Kelsen admite como Pacta Sunt Servando, de los Trata
dos, a lo Costumbre y a lo Sentencia de los Tribunales, diciendo que 
no son un Derecho Nuevo que se imponga al Estado, sino que son 
una declaración o interoretación de los pact~s procedentes de los Es
tados, porQue no abandonan el Voluntarisrno, sino que se mueven 
de:it~o c'cl mismo camQO. 
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Kcm y Kelsen sostienen que el derecho no se concibe fuero de la 
coacción, que ambos son lo mismo. Kelsen dice que el Derecho ln
tcrna:::icnal es equiparable al Derecho Interno, en cuanto que tienen 
un orden obligatorio que determino y reglamenta el modo de em
plear la coacción de un Estado a otro, y señalar en que momento un 
Estado pu~de recurrir a represalias o emprender una guerra contra 
otro, es decir se limita el empleo de lo coacción tal y como sucede en 
las relaciones internos de un Estado. 

Kunz al respecto nos dice: ''La regla Universal Pacto Sunt Ser
vando" es una Norma Consetudinaria del Derecho Internacional Ge
neral; es prc:epto Constitucional de rango superior que establece un 
procedimiento espEcial para la creación de Normas de Derecho In
ternacional, a saber, el procedimiento de los Trotados". 111) 

De estas exposiciones deducimos que lo única fuente del Dere
cho Internacional Es la Voluntad de los Estados; la tésis más moder
na en el Derecho Internacional es la que se funda en la soberanía 
impe~sonal del Derecho, pues se trata de formar un cuerpo coheren
t~ de Normas para integrar un Sistema Nuevo y Original. 

La [scucla Realista que fue una reacción o las posturas anterio
res llevando al frente o Krablec que los actos realizados por el Es
tado en adecuación a sus Normas son válidos y legítimos; para este 
autor no es la Sobtranía del Estado ni la Voluntad de éste la que 
crea la Norma Jurídico Internacional, si no lo conciencia del Derecho 
sentida por los componentes de la Comunidad y por sus miembros 
del Gobierno que son los llamados a velar por los intereses de sus 
gobernados. Las Normas de Derecho Internacional surgen cuando los 
Estados entran en relaciones Internacionales, esta teoría tiene un sen· 
tido ético muy marcado. 

Oougnit nos dice: que las Normas del Derecho Internacional son 
crco¿as por los individuos ciue fo·man el Estado y cuyas Normas tie
nen uno trcscendencia Internacional. 

George Scelle nos indica que las Norm.as de Derecho Interna
cional surgen de las relaciones intersociales de los grupos sociales y 
su eficacia se debe a la necesidad de las relaciones que rigen, su pos
tura se t:a calificado de "Jusnoturalismo Biológico". 
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Se ha llegado a considerar al Derecho Internacional como instru
mento de paz y de orden con eficacia para armonizar las relaciones 
de los E~1ados independientes. El Derecho Internacional que es el 
que rige los derechos de los pueblos civilizados, no admite distincio
nes. 1121 

Las normas y reglas que seifolan los derechos y deberes de los 
estados en sus relaciones entre sí son los consagrados en el Dere
ch :i lnrernacional Público. 

Las normas y principios que regulan los Estados, surgen de la 
misma naturaleza de los Estados que son los que los crean para re
gular los intereses nuestros de índole político, económico, jurídico, 
científico, morales, humanos, comerciales, y de esta manera deter
minar sus dert:chcs y deberes recíprocos y que por otra parte los es
tados están de acuerdo a someterse a ellas conservando desde luego 
~u propia independencia. ., 

De esta manera se trata de eliminar los medios violentos para 
rnlucionar los conflictos internacionales, sustituyendo estos medios 
violentos, por el arbitraje y la jurisdicción internacional obligatoria, 
sujetándose los Estados a normas jurídicas Internacionales grabadas 
y reconocidas por toda la Comunidad Internacional. 

Además los Estados tienen en cuenta la Cornitus Gentium (cor
tesía internacionall, formada por reglas de etiqueta convencionalis
mos sociales, o buena voluntad, observándolos los Estados, aún cuan
do no sean jurídicamente obligatorias. 

Una Cortesía se distingue de una norma de Derecho en cuanto 
que la primera puede no observarse y no por ello acarrea responsa
bilidad al Estado que dejó de observarla no así la norma de Dere
cho que sirve de base para hacer toda clase de reclamaciones que 
ella lo señale y su inobservancia trae aparejada responsabilidad por 
porte del Esta¿o que no cumple con ella. Sin embargo podemos de
cir que la Cortesía Internacional ha contribuido grandemente en la 
formación de las normas de Derecho Internacional, debido a que su 
repetición constantemente en algunas ocasiones llega a transformar
se en una regla de Derecho Internacional. P~ro lo que se busca con 
tod., ello es señalar una marcada línea de justica entre los Estados 
de la Comunidad Internacional. También rigen a los Estados en el 
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ambiente Internacional determinados principios basados en un estric
to sentido de Justicio y espíritu humanitario, propios para la natura
leza humana lo que constituye en lo que se ha dado por llamarse 
deber moral, al cual los Estados no pueden quedar al margen, ya 
que sin esas reglas de moral no podríamos hablar de un amistoso y 
estable intercambio Internacional, por constituir ellas una gran in
fluencia en la formación de normas de Derecho Internacional. 

Lo:; No~mos dt· Derecho Internacional Positivo están basadas en 
la Costumbre, o establecidos en los Trotados y que se aplican en las 
relaciones de los Estados, para una mejor convivencia. 

Con el fin de determinar en un momento dado los normas de 
Derecho Internacional se ha propuesto su codificación. 

En la Conferencia de la Hoya de 1930, la liga de las Nociones 
inició la tarea de codificar las Normas de Derecho Internacional SO· 

bre cuestiones de R~sponsabilidad de los Estados pero con resultados 
negativos. 

Toca al Continente Americano tener el orgullo de haber realiza
do la mejor cooperación Internacional en pro de uno codificación de 
las Normo5 de Derecho Internacional, o través de los conferencias 
Panamericanas y o los órganos T écnicos-juridicos adecuados lleg6n
dose a aprobar un código completo de Derecho Internacional Priva
do; ello debe de servir de ejemplo poro crear un código que deba ser 
observado a todos los Estados de la Comunidad Mundial. 

Muchos Tratadistas han n~gado la juricidad de las Normas de 
Derecho Internacional, señalando que se tratan de reglas Morales 
por carecer de sanción que es lo que en última instancia garantiza 
su obediencia y por consiguiente su eficacia; esto critica' se debe a la 
falta de codificación de las normar. que integran el derecho inter
nacional. 

Las sanciones entre los Estados han existido v existen, en la 
Sociedad ¿e las Naciones Unidas se establecieron penas de car6cter 
material, tácitamente se ha reconocido lo existencia del Derecho ln
tc·ro de un Estado. 
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AL-COSTUMBRE INTERNACIONAL.-T radicionalmente se ha 
considerado como fuente de Derecho Internacional, el acuerdo de vo
lun1acle:. acep~ada tácitamsnte a través de la Costumbre que ha sido 
consic!crada como lo repetición de actos semejantes, o bien en tra
tados u otros instrumentos Internacionales. 

Paro que una Costumbre pueda tener tónica de regla jurídica, 
e:; necesario que la mayoría de lo:; Estados la consideren como una 
norma obligatoria y que la encontremos en cada acto público o pa
labra dicha por los mismos. 

la Costumbre es la fuente m6s importante de las normas de 
Derecho Internacional por estor íntimamente ligado o los intereses v 
sentimientos de la Humanidad. 

Po: otro lado S€· dice que la Costumbre es anterior a la ley, la 
cual no es más que la expresión formal de ésta, los jueces y Tribu
nales son posteriores a lo ley pues es esto lo que los crea, por lo que 
no constituye elemento esencial de existencia de las normas de De
recho Internacional. 

Frecuentemente los leyes Internacionales, Principios Generales 
de Derecho, Costumbre, son aplicados por los Tribunales Judiciales, 
los de Arbitraje, Corte Permanente de Justicia Internacional, creada 
por las Naciones Unidos y que fue sustituida por la Corte de Justi
cia Internacional, y que debe tomar sus decisiones conforme al Dere
cho Internacional. 

Ha sido considerado como Método poro crear el Derecho Inter
nacional, y se dice que tiene un grado superior a los Tratados, en
contrándose marcadas dificultades en su obM!rvación. 

El nacimiento del Derecho Consetudinario tiene un papel rele
vante en el Derecho Internacional, ya que el mayor número de Nor
mas de este Orden Jurídico proviene de ella. 

Sin embargo la Costumbre como fuente de Normas del Dere
cho Internacional ha sido vista con recelo quizás a su carácter primi
tivo y rudimentario y el hecho de que ha tardado en manifestarse 
p'e:iamente. otro de sus defectos es el de estar en constante cambio: 
por ello se necesita para interpretarla y acogerla, del criterio de un 
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buen Jurista que actuando con imparcialidad nos indique que Cos
tumbre Jurídica ha creado o abrogado una Norma de carácter In· 
·;e: nac:onal. 

Paro poC:e.- entender el contc::n ido de la Costumbre es necesario 
diferenciarla del uso. Los Glosadores señalaron con acierto los ele
mentos esenciales de la Costumbre como generadora de Normas Ju
rídicas, indicúndonos que es la rcpcl'ición continua de actos en un 
mismo sentido a través del tiempo, con la convicción de que cuan
do se afecto esa ccstumbre, estamos cumpliendo al mismo tiempo 
con una Norma de Derecho, y que esa costumbre es Obligatoria; ya 
que si sólo rn practica un Uso Tradicional, sin darle valor de Norma 
l.egal no es suficiente para que de origen a una Norma Internacio
nal. 

El artículo 38 del Estatuto &;pone como Costumbre la evidente 
práctica gradualmente aceptada como Derecho Internacional. 

En cuanto a la generalidad de la Costumbre 'Internacional es. 
una cuestión de vaguedad, pues la Costumbre vale y se impone 
cuando es aceptada por lo mayoría de los países que afecto la Nor
ma Jurídica que crea esa Costumbre; el Licenciado César Sepúlveda 
no:; dice que la Costumbre debe ser definido "Como el Consenso ge
neral de ºFinión, dentro de los límites del mundo civilizado en favor 
de una Norma impuesta por el Uso". 1131 

La Costumbre Internacional se integra por actos de ciertos suje
tos o de ciutos órganos especiales de estos últimos podemos señalar 
a los Ministros de Relaciones Exteriores y los Jefes de Estado, de tal 
manera que en las notas diplomáticas o notas de Cancillería, o en 
Materia Internacional, podemos encontrar una manifestación de Cos
tumbre Internacional cumpliéndose desde luego los demás requisitos 
como son lo práctica uniforme y general, es decir actos similares prac
ti:a:-'c'i rcretidame:ntc r:or varios Estados, en forma simultánea, a 
través del tiempo. . 

Sin embargo también podemos deducir la Costumbre como prin
cipios Consetudinarios contenidos en los Tratados. 
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La Costumbre también puede surgir del procedimiento de Tri· 
bunales Arbitrales o Internacionales, cuyas Normas que regula el pro· 
cedimiento surgen de la práctica. 

La Co:;:umbro Internacional mejor integrada es la derivada de 
Sentencias ce Tribunales internos de los Estados, ya que se encuen. 
tra precisada y definida y la más de las veces escrita. · 

La Jurisprudencia Nacional encausada Internacionalmente cons· 
tituye cna fu ente indirecta del Derecho; que contiene un eminente 
valor de la Costumbre Internacional. 

Costumbre.-Extraer normas de casos anteriores, son reglas de
rivadas de principios generales de Derecho Universalmente aplica
ble3 en el terreno Internacional. 

La Costumbre Internacional obliga no solo porque representa un 
hábito sino por la tradición a la que está acogida la Comunidad In· 
ternacional, y por formar parte de un sistema de Derechos y obliga
ciones recíprocos. El contravenir la Costumbre es alterar el orden de 
estas Comunidades, y no poder realizar las tareas cotidianas de la 
vida de la Comunidad. 

La Costumbre para que tenga carácter obligatorio debe estar 
encaminada a un fin social. 

BL-TRATADOS. -Es el acuerdo de los Estados manifestado 
en un documento. 

Hay que hacer una diferencia entre Tratados de carácter gene· 
ral y Tratados Especiales; ambos son creadores de Normas Jurídicas 
los primeros obligan a todos los Estados aún cuando no intervengan 
en su formación y los segundos solo a quienes los celebran. 

En situaciones de duda sobre la interpretación de Trotados debe 
de anali~arse de acuerdo con normas de Derecho Consetudinario. 

Los Tratados constituyen leyes cuando entablan reglas nuevas, 
afirman o anulan los existentes. 

Tratados .-Se han considerado estos como codificaciones de 
prácticas anteriores, por lo que desempeñan una función útil ya que 
hacen que las normas sean más fijas y estables. 
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. , El ~olor Internacional que más parecido tiene con la legista. 
c1on es sin duda alguna el acuerdo entre las Naciones es un sistema 
legal basado en el Convenio entre Estados cuyo contenido es fa fuen
te principal de las obligaciones de carácter Interestatal en el ámbito 
1nternaciona1. 

Hay una fuerte inclinación a observar fielmente los Tratados y 
cumplir con las cláusulas, ya que infunde seguridad y estabilidad 
en la marcha de los asuntos Internacionales. 

Tienden a promover la uniformidad, por lo que se asemejan a 
una "legislación" paro toda la Comunidad. 

Por encima de la aplicación de los Trotados encontramos los 
Pactos Internacionales poro los casos de derimir conflictos entre los 
Estados; por lo que los Tratados constituyen uno fuente muy limitada 
de Derecho Internacional, el artículo 38 de los Estatutos nos habla de 
las "Convenciones Internacionales" se entiende naturalmente los Tra· 
todos, o cualquier acuerdo sobre los Estados", haciéndose una dis· 
tinción entre "generales" y "particulares" lo cual nos conduce a con
fusión, ya que la práctica nos señalo que convención general puede 
serlo bien por su contenido o por el número de Naciones que lo fir
men. 

Dada la naturaleza de los Pactos celebrados entre los Estados, 
éstos no. pueden contener normas de Derecho Internacional general, 
ni normas específicas de Derecho Internacional Particular, salvo ra
ros casos en que recogen Derecho Consetudinario. 

Quizás los Trata dos que pudiéramos considerar como fuentes de 
Derecho Internacional serían los firmados por varias Naciones para 
declmar cuál es la ley, para codificarla o para crear una Institución 
1nt,Jrnacional. Los Pactos com:> fuente solo crean Derecho Internacio
nal ParticÜlar. 

Brierly nos indica que los Tratados solo obligan a las partes y 
no a los terceros. 



• 27 • 

Salvo e:>tas limitaciones los Tratados pueden considerarse como 
fuentes válidas de Derecho Internacional, porque se trata de un De
cho escrito, inteligible, discutido por las partes. 

Por excelencia los Tratados son la expresión más objetiva de los 
Relaciones de los miembros de 10 Comunidad Internacional. 

En sentido amplio podemos decir que son los acuerdos entre 
dos o más estados soberanos para crear, modificar o extinguir una 
relación jurídica entre ellos. 

Los Tratados han sido designados con diversos nombres tales 
como Convenciones, Acuerdos, Convenios, Pactos, Arreglos, Compro
misos, Declaraciones, Concordatos, etc. 

Convención y Tratado son sinónimos, porque en la práctica no 
se ha llegado o definir que los primeros sean Tratados Multilatera
les. 

El Acuerdo es un Tratado Formal aun cuando se diga que tiene 
carácter Secundario respecto al Trotado. 

Algunos autores nos hablan de Tratados Bilaterales y Multila
terales o Colectivos, otros nos hablan de Pactos Uniplurilaterales en 
los que una porte contrata con muchas otras, ejem.: el Tratado de 
Versalles de 1919. 

Se dice que para que los Trotados tengan validez deben tener 
los siguientes elementos, Capacidad, Consentimiento Objeto y Causa. 

En cuanto al primer elemento solo los Estados Soberanos pue
den firmar Trotados. 

El Consentimiento emitido en los Tratados debe ser hecho por los 
órganos de representación competentes del Estado. 

En materia Internacional no se puede alegar que se firmó un 
Tratado bajo algún Vicio del Consentimiento, porque en su celebra
ción intervienen personas Doctas en la materia, pero si se diera el i:a
so, el defecto puede suhsanarse bien en el momento d~ la Ractifica
ción o por un Trotado Subsecuente. 
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El Objeto tiene marcada importancia en la celebración de Tra
tados ya que éste debe ser lícito de acuerdo con el Derecho Inter
nacional, como en el Derecho Interno, si se llegase a suscribir un Tra
tado cuyo objeto seo el violar abiertamente una Norma de Derecho 
Interno Positivo sería ilegal. 

En la actualidad los Trotados deben revestir siempre la forma 
escrita, de no ser así no se podría exigir las obligaciones dedicadas 
C:c clb!i, y C:e esta manero evitar dificultades. 

En lo redacción de un Trotado debe en primer lugar tener Tí
tulo, nombre de los Plenipotenciarios, Motivos que los Estados tuvie
ron para pactar, las cláusulas, duración del Tratado, su roctificación, 
fecha, firma y sellos. 

Lo:> Ministros Plenipotenciarios son los que intervienen en lo ce
le'.,)raci.Sn y firmo de lo~ Tratados, reciben este nombre por tener po
der pleno delegaclo y otorgado por escrito por el Jefe de Estado; se 
discute con celo excesivo el contenido del Trotado, posteriormente de
l: e ser aprobado por la Cancillería de coda país, se procede a lo fir
mo del Documento, se lacra y encima se estampa el sello de lo Na
ción y el ejemplar se envía al Jefe de Estado, o al Organo de Estado 
C·:>rres¡:ondientc, para que lo Ractifique o Confirme, de ser así el Es
tado queda desde ese momento obligado en los términos interpreta
tivos del Trotado. Una vez confirmados se intercambian los Docu
mentos (o instrumentos) y se levanta una acto en el idioma de los 
países firmantes, quedando de esta manero completamente confir
mado. 

Los Trotados deben registrarse en la Secretaría General de la 
Sociedad de Naciones. El Tratado otorga Derechos y Obligaciones a 
los partes contratantes. los Trotados deben interpretarse en forma 
razonada, de acuerdo con la Buena fe, usos y costumbres Interna
cionales. 

Extinción de los Trotados. - Generalmente se señalan en estos 
la duración del mismo, por condición, ejecución y denuncia. Formas 
anormales de extinción renuncia, incumplimiento, guerra, desapari
ción de uno de los Estados contratantes. 

C>.-PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO.-Las Naciones Civi
lizadas han reconoddo a los principios Generales de Derecho como 
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reg!as auxiliares que pueden ~er aplicadas por el Tribunal robuste· 
ciendo al Derecho Internacional con Sistemas legales abriendo un 
nuevo cause para que el mismo recibiero los conceptos del Derecho 
Natural, lo cual ha provccodo dbcución entre los Juristas, que trata
ban de determinar si los mencionados principios generales de dere
cho tenían contenido Internacional o Interno, llegándose a considerar 
que el Derecho Internacional consistía en algo más que el agregado 
total C:e las reglas positivas; no habiéndose determinado en la actua
lidad la naturaleza de los mismos; sin embargo Cheng, dice que son: 
"proposicionc3 generales que yacen en todas las normas de Derecho 
y que expresan las cualidades esenciales de la verdad Jurídico en 
sí misma". (141 

los principios Generales de Derecho reconocidos por las Nacio
nes Civilizados, así como las decisiones Judiciales de la Corte de Jus
ticia Internacional, determinan en algunos casos la regla de Derecho 
necesaria. 

Para esto materia solo son válidos los principios fundados en 
ideas jurídicas generales que pueden ser aplicadas a las relaciones 
surgidas entre los Estados, es decir estos principios deben ser comu
nes entre ellos para que se les pueda aplicar. 

El Tribunal Permanente de Justicia Internacional los ha conside
rado como parte integrante del Derecho Internacional y se dice que 
es de donde surgen varias Normas Jurídicas que orientan a la inter
pretación y aplicación de las Normas de Derecho Internacional, y que 
se aplican en los casos en que no haya regla específico poro el caso 
que se ventila, debido a que los Normas de Derecho Internacional 
son pocas. 

los Principios Generales de Derecho han sido considerados por 
algunos autores como de menor jerarquía o valor a los Tratados y 
Costumbres, pero podemos afirmar que debido a que son fuente de 
Normas Jurídicos, poseen un valor inherente que conduce o la Justi
cia según lo ha demostrado la experiencia de la Humanidad Civili
zada. 

0).-JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL-Constituye una fuen
te de carácter auxiliar e importante del Derecho Internacional Mo
derno, porque uno Sentencia Internacional no podría apoyarse úni
camente en un precedente Jurisprudencia!, no son normas pero si 
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fuentes en los que encontramos lo reglci aplicable y que nos: demues
tra la existencia de reglas de Derecho. 

la Jurisprudencia Internacional ha ejercido influencio En el de
sarrollo del Derecho Internacional, por considerarse reglas imparcia
les y valiosas emitidos por Juristas con gran autoridad Técnico y Mo
ral y con rcpercución efectiva constituyendo un factor importante en 
la integración del orden Jurídico Internacional. 

El.-DOCTRINA.-Cuando apenas el Derecho Internacional dis
lumbraba y sus normas eran rudimentarias, la Doctrino se conside
raba como el medio de información capaz de determinar tales nor
mas. 

Lo Doctrina Internacionalista ha venido perdiendo importancia 
y una prueba de ello es que el Tribunal Permanente nunca ha recu
rrido a ella. 

Pues se ha considerado que padece fallas naturales por orien
tarse los intereses ideológicos Nocionales al Estado autor ya que se 
informa cual debe ser el Derecho pero no se señala cual es éste. 

lo único Doctrina capaz de ser fuente válida del Derecho Inter
nacional sería aquello que contuviera Normas de Derecho. 

' 

Ft.-LEGISLACION INTERNACIONAL.--lo Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas de acuerdo con el artícu
lo 13 de la mismo debe ... "fomentar el desarrollo progresivo del 
Derecho . Internacional y su codificación'· . . . lo cual nos demuestra 
que a este órgano se le dieron facultades cuasi-legislativas. la cual 
creó en 1948 la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones 
Unidas, para formular y unificar los Normas de Derecho Internacio
nal sobr.e materias específicas. Esta comisión está formada por 15 
expertos que son nombrados cada 3 años y cuya labor ha sido la de 
"declarar" el Derecho existente, o la de formular normas actitud que 
es previo a cualquier codificación, sus deliberaciones son comunica
das a los Gobiernos; en la realidad la Comisión se ha ocupado de 
formular proyectos de Convenios Multilaterales, debido a que las 
condiciones reinantes no son propicias para lograr unanimidad de la 
Norma Internacional. 
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La Asamblea ha propuesto proyectos de Convención a los miem
bros, como en los casos de Genocidio y de Refugiados. 

Por su parte el Consejo Económico y Social de la Organización, 
ha logrado uno impo:tantc "(edificación", creando proyectos de Con
vención que con posterioridad han sido aceptados por los Estados, a 
la vez que ha tenido la labor de fomentar lo Cooperación Internacio
nal en cuestiones de carácter económico, social, cultural, educativo y 
sanitario, ¡::ara hacer efectivos los Derechos Humemos y logrm la pre
servación de la Paz. 

Una descisión del Consejo de Seguridad podrá ser observada 
como Norma Internacional cuando ha sido aprobada por la mayoría 
·~califü:ada" es decir por 7 votos, cinco de los cuales los debe emitir 
las cinco Potencias más grandes (artículo 271. Las Fuentes del Dere
cho Internacional se nutren vitalmente del Derecho de la Organiza
ción ¡;or w importancia y alcance. 

Gl.-JERARQUIA DE LAS FUENTES DE DERECHO INTERNACIO
NAL. 

En cuanto a Jerarquía de las fuentes de Derecho Internacional 
se basa en un criterio de grado sustentado por la opinión general de 
los estados con fundamento en el artículo 38 del Estatuto de la Cor
te Internacional de Justicia que a la letra nos dice: 

1.-Lo Corte, cuya función es decidir conforme al derecho Inter
nacional las controversias que le sean sometidas, deberá aplicar: 

al. -Los convenciones internacionales, sean generales o parti
culares, que establecen regios expresamente reconocidas por los Es
tados litigantes; 

bl.-la costumbre internacional como prueba de una práctica 
generalmente aceptada como derecho; 

cl.-los principios generales de derecho reconocidos por las na
ciones civilizadas; 

d).-las descisiones judiciales y las doctrinas de los publicistas 
de mayor competencia de las distintas naciones, como medio auxi
liar nora la determinación de las reglas de derecho, sin perjuicio de 
lo dis~uesto en el artículo 59. 
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2. -La presente disposición no restringe la fcculte1d de la Corte 
para decidir un litigio ex aequo et bono, si las partes así lo convi
nieren. 

Artículo 59. --La de;,cisión de la Corte no es obligatoria sino pa
ra los partes en litigio y respecto del caso que ha sido decidido. 

V.-SISTEMA JURIDICO QUE OTORGA VALIDEZ PARA OBLIGAR 
A LOS ESTADOS A REPARAR DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A 
LOS PAISES. 

Al.-Teorías que explican el fundamento de lo responsabilidad 
internacional. - Elementos de lo Responsabilidad. - Hablar de la 
Teoría de la Responsabilidad de los Estados desde el punto de vista 
Jurídico Internacional es algo de -:reación reciente: ya que en el 
siglo XIX la noción que se tenía de la Soberanía absoluta del Estado 
no daba margen para concebirlo como responsable ante otro u otros 
Estados no fue, sino con el nacimiento de la Moderna tesis del "Esta
do de Derecho" que se comenzó a hablar de la "Responsabilidad Es
tatal". 

En los primeros años del siglo XX Tiepel, es quien nos da las 
bases paro manejar y utilizar este principio Moderno que es la Res
po~sabilidad Estatal. 

Anzilotti, en el año de 1902, lleva a cabo una excelente mono
grafía, con fundamentos doctrinarios muy aceptables. Sin embargo 
hubo de pasar algunos años para que se confirmarse y asentara el 
criterio de que un Estado es Responsable del Daño causado a otro 
miembro de lo Comunidad Internacional. 

Pero podemos llegar a afirmar que lo Estructura de la Teoría 
de la Responsabilidad toma elementos para su desarrollo el concepto 
del Daño causado a las Naciones de otros países podemos percatar
nos que el Tema de la Responsabilidad de los Estados que ha sido 
tratado en Textos o Monografías, nos demuestra que toda ello gira 
alrededor de la injurio provocada por un Estado a otro, sin embar
go muchos hablan de una Responsabilidad General. 

Debemos hacer mención que debido a lo moderno de la teoría 
ésta no se encuentra perfectamente fundamentado, no encontrándo
se por consiguiente una explicación correcta de lo que es la Respon-
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sabilidad de los Estados en el Campo lnternc1cíonal. Anzilotti, Fau
d1illc, Frceman, identifican Daño, Responsetbilidad y Deber de Repa
rar, pues al exponer sus tecríos dicen: que si el Estado viola o no 
cumple sus obligaciones rcspe:lo del otro Estado, está obligado a re
parar el Daño. 

El Licenciado César Sepúlveda, nos indica que "la falla esencial 
de los autores es lo de intentar explicm que existen Derechos y De
beres an1es de demostrar que existe un Sistema que les de validez", 
estamos de acuerdo con esta postura porque es cierto que en Dere
cho para que se pueda exigir el cumplimiento de una obligación esta 
debe estar fundamentada, es decir tener bases jurídicas, pues no se 
puede exigir aquello que no está determinado, bien por el Derecho 
o por Trotados, Convenios o Costumbre lnternacional1 pues es de te
nerse en cuento que la idea de la Responsabilidad Internacional, es 
el consiguiente acto ilícito que la genera yo que esta idea gira alre
dedor del Concepto Comunidad Internacional. 1151 

Para explicar el fundamento de lo Responsabilidad Internacio
nal se han elaborado dos grandes teorías de las cuales lo más anti
guo es, la de Hugo Grocio denominada Tésis de la Falto. "Quien nos 
dice que el hecho que genero la Responsabilidad Internacional, debe 
ser no sólo contrario a una obligación Internacional, sino constituir 
una falta (es decir omisión, dolo, negligencia, etc."), El nos habla 
de una Responsabilidad por culpa. 

Anzilotti nos expone su teoría del Riesgo o de la Responsabiii
dad Objetiva, esta teoría descansa en una idea de Garantía, en don· 
de la noción subjetiva de Falta no tiene absolutamente nada que 
ver. 

Encontramos que la Responsabilidad es producto de una rela
ción de Causalidad debido a la actividad de un Estado o sea la Cau
sa y el Hecho contrario lo sea el efecto) al Derecho Internacional. 

Strupp admite ambas teorías simultáneamente, pero no acepta 
la idea de la Culpa, sino únicamente para los casos de Omisión, y 
en cuanto o las acciones acepta el Principio de la Responsabilidad Ob
jetiva. 

Nos oercotamos de la dispariedad de criterios, lo cual acarreo 
uno discusión bastante amplia. Sin embargo en la práctica Interna-
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cional se admite la Responsabilidad cuando el Daño que se causó 
bien fue originado por negligencia, o por premeditación. 

Bl.--OBLIGACIONES JURIDICAS INTERNACIONALES. 

Estas se derivan de los convenios, trotados Internacionales, obli
gándose a los estados en el alcance de sus términos. Independiente
mente de ello los Estados se obligan a observar y cumplir en forma 
general con todo lo referente a costumbre Internacional y principios 
generales de derecho público, con el fin de asegurar que los Estados 
cumplirán de Buena fe las obligaciones Internacionales contraídas por 
ellos. 

Es necesario tener presente que hay ciertas obligaciones Interna
cionales llamadas por algunos autores obligaciones Internacionales 
emergentes que no proceden de un tratado; como son las derivadas 
c.!c un hc:.:l~o ilícito que por acción u omisión de porte de un estado, 
ha lesionado los derechos de otro estado o en ciertas circunstancias 
los derechos de sus nacionales; y en consecuencia puede aquel ver
se obligado a proveer una reparación. 

Estos hechos de tal complejidad e importancia plantean la Res
ponsabilidad Internacional del Estado. 1161 

Con el propósito de lograr la integridad de los Estados, mante
ner lo justicia, seguridad internacional, y el cumplimiento de las obli· 
gaciones emanadas de las citados Fuentes del Derecho Internacional; 
es necesario emplear los medios idóneos con el fin de obtener el pro· 
greso social y elevar el nivel de vida de la población mundial. 

Acogiendo las medidas colectivas eficaces poro prevenir y eli
minar amenazas o la paz, armonizando los esfuerzos de los Nacio
nes para alcanzar dichos propósitos. 

Vl.-RESPONSABILIDAD DE LOS PODERES DE LA UNION. 

Responsabilidad del Poder legislativo del Ejecutivo y del Judi
cial.-Oenegación de Justicia. En la actualidad en el campo del De
recho Internacional, se admite la Responsabilidad de un Estado cuan· 
do se promulgan leyes contrarias a un Tratado. Constituye Respon· 
sabilidad poro un miembro de la Comunidad Internacional cuando el 
r~tado cbligodo no expide una ley a la que se hoya comprometido a 
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~romulgar conforme al Derecho Internacional por un pacto, así mis
mo puede resultar Responsabilidad cuando no abroga una Ley que 
seo 1ncompat1~)lc para que el Estado contraigo Obligociones Interna
cionales. 

Al.-ORGANOS ADMINISTRATIVOS Y SU RESPONSABILIDAD 
IN1 ERNACICNAL. 

Esta Responsabilidad del Estado por actos de sus órganos ad
mini!;trativos es muy frecuente e inmediata; en la actualidad el Eje
cutivo tiene cada vez mayor intervención en los negocios del Estado, 
d~· ahí el maycr número de incidencias en este campo, ya que la 
mejor actividad del Estado se da en lo Administrativo, por lo que es 
na'luíOI c;uc en el c¡ercicio cotidiano de toda actividad se causen Da
ños a Extranjeros o a otros Estados, debic!o a que el Ejecutivo mo
derno ha invadido funciones atribuidas al Poder Legislativo y Judi· 
cial. 

Bl.-LA RESPONSABILIDAD DEL PODER JUDICIAL EN MATERIA 
INTERNACIONAL. 

Al hablar de esta clase de Responsabilidad el Estado puede com
prometerse bien a actos de los Tribunales, cuando por sí mismos rea
lizan un ilícito Internacional, es decir, cuando aplican mal un Trata
do o una Costumbre Internacional, o cuando al aplicar el Derecho 
Interno violan una Norma Internacional que debían cumplir, y obli
gado en los casos de lo clásico figura de "denegación de justicio" 
es1os términos han creado una atmósfera de apasionada discusión 
ya que se ha querido deformar su exacto contenido, Hyde, Melsen, 
Borchard y otros hacen una interpretación lotu sensu ya que identi
fican lo denegación de justicio con el Daño causado por un Estado 
o por cualquiera de sus órganos ladministrotivo, legislativo, y judi
cial) en perjuicio de un extranjero, lo cual desde luego no se admite 
pues se ll_ega al extremo de abusar de los términos ya que los voca
blos implican referencia o un proceso legal, recursos judiciales, a tra
vés del cual puede negarse la Justicio, pero lo Responsabilidad se 
contrae cuando de acuerdo con el principio Universal del Derecho de 
Gentes se ha intentado y se ha agotado los recursos locales. Dene
gación de Justicia denota desde luego la fallo de las autoridades en
cargadas de administrar justicio en un Estado en el cumplimiento de 
9U deber. Esto justicia con un contenido ton amplio provocó una reac
ción opuesta adoptada principalmente por países centroamericanos, 
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qu.: r.igucn la llamada "tésis Guerrero" del jurista Salvadoreño de 
este nombre, quien forrnular el informe del sub-comité de expertos de 
ta Liga de las Naciones sobre codificación progrt:5iva e.n 1926, indi
có w concepto acerca de la denegación de justicia diciendo "es una 
rehusa a conceder a los extranjeros el libre acceso a los Tribunales 
instituidos por e.I Estado para el desarrollo de sus funciones judicia
les". Conforme a esta interpretación, solo los actos de lo judicial, 
rehusa conocer las reclamaciones de un extranjero, integra denega
ción de justicia. 

Ambas concepciones no nos indican la esencia de la figura legal 
denegación de justicia, pues la primera peca .de ser muy amplia y la 
segunda por ser muy limitada. 

Algunos autores señalan que deben suprimirse estos términos 
debido a la dificultad que se presenta para definirlos. 

Por principio de cuentas debemos admitir que la denegación de 
justicia implica una fuerza una referencia d actos. Tribunales de ór
ganos encargados de administrar justicia, pero no to:!os los órganos 
del Estado pueden técnicamf.ntc llevar a cabo la denegación de jus
ticia, así por ejemplo, los cuerpos jurídicos encargados de aplicar las 
leyes penales en nombre de la comunidad, al llevar a cabo su fun. 
ción, tratan de suprimir los delitos y mantener la seguridad pública, 
y no la de satisfacer intereses privados. En los casos de persecución 
de de.itcs. no es posible denegar la justicia, y en los casos. en que se 
ha dejado de castigar a los culpables de un crimen e'n perjuicio de 
extranjeros, se alega que se integra esta figura, es infundado ya que 
entonces su función se convertiría en una venganza vicaria, en sa
tisfacción ¿e unos vendicta; no debemos confundir la función pre
ventiva del Estado, con la función reparadora del mismo. 

En consecuencia, sólo los Tribunales Civiles, Mercantiles o Admi· 
nistrativos, incluyéndo!'..e los arbitrales, pueden ser responsables de 
justicia denegada. 

Sin ~mbargo no todos los actos de esos Tribunales en perjuicio 
de extranjeros, pueden entregar lo figura de denegación de justicia. 
Salvo el caso de que el extranjero dañado por otro acto del Estado 
busca reparación y encuentra que ésta se le niega injustamente; esto 
es que solo, puede hablarse de Denegación de Justicia en el caso de 
un proceso judicial por el cual el nacional de .otro país ha pedido re-
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paración dcbir:io a ur.o injuria que se le ha causado; la regla del ago· 
1amiento de recursos locoles del Est ddo, antes de quejarse de una in ju· 
ria recibi.:la por ese Estado tiene su base en la más antigua práctica 
de las Nacieres, reiterada en la doctrino Internacional de todos los 
países y en lo Jurisprudencia de los Tribunales Internacionales. 

Internacionalmente un Estado no incurre en Responsabilidad si 
ha puesto a la disposición del individuo lesionado todos los recursos 
que proporciona su sistema interno de Justicia; es esto tan efectivo 
que mucho:; E!>taclos han abogado para que se renuncie a ese Dere· 
cho por el Estet¿o ante el que se reclama. 

Esta regla se funda e" el Dere•:ho de Independencia del Estado, 
presuprJesto bá-;ico ae la Comunidad Internacional, ya que existe la 
necesidad de ec;tablecer si la injurio al extranjero es o no un acto 
de~iberado del Estado, y dEterminar el Daño causado y si este fue o 
no reparado en su oportunidad. 

En 1948 en la Confernncia Internacional de los Estados Ameri· 
'anos celebrado en Bogotá, se intentó reducir a Normas Contractuo 
les la regla del agotamiento de los recursos locales incertándose en el 
Tratado de Soluciones Pacíficos IPacto de Bogotá), artículo VII que a 
la letra dice: "las altas partes Contratantes se obligan a no intentar 
reclamación diplomática para proteger a sus nacionales, ni iniciar al 
efecto una controversia ante la Jurisdicción Internacional, cuando di· 
chos extranjeros hayan tenido expeditos los medios para acudir a 
los Tribunales domésticos Competentes del Estado respectivo". Pero 
esta disposición encontró la reserva de los Estados Unidos de Norte. 
América, pcr lo que el problema sigue latente. 117) 

Ante la exposición an!erior es necesario hacer un examen críti
co de la noción de Justicia, de la manera como se concibe en los Tri· 
bunales internos de los países, y de esta manera obtener las notas 
que integren el concepto de Justicia Denegada. 

En todas las comunidades de seres humanos, es necesario deter· 
minados cuerpos u organismos imparciales para solucionar las dispu· 
tas y conflictos de intereses entre sus miembros, para que de esta 
manera se mantenga la Paz interna v la integridad del Estado como 
unidad Socio-económico-político, jurídica. 
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Paro lograr esta finalic!ad las Comunidades políticas han esta. 
blecido sistemas judiciales idóneos para llevar a cabo la administra
ción de la "Justicia", 

La Justicia efectuada por estos crganismo5 y sistemas se mani· 
fiesta en la colección de leyes escritas, usos, costumbre, nociones 
aceptadas y plasmadas tn la conciencia Colectiva de lo que es res· 
pensable y bueno considerado cerno un todo; aplicado a la Comuni
dad para lograr una vida social deseable y estabilizada dicha apli. 
cación de leyes y demás la llevan a cabo los organismos que seco
nocen como Tribunales, y los Sistemas Jurisdiccionales establecidos: 
aún cuan¿o el Sistema Judicial desempeña un papel vital para todos 
los gobiernos, las más de las veces no trabajan perfectamente, siem
pre se tolera un cierto grado de error, en tanto no interrumpo el cur
so de la vida Comunal establecido, y que no pong:i por otra parte en 
peligro la Coexistencia Social. 

Cada Nación tiene un Sistema propio adecuado a sus necesida· 
des: ya que cada Estado t:ene una escala diferente de valorEs. En 
resumen, la Denegación de Justicia a un extran¡ero debe medirse 
siempre· ¡::or valores locales; o sea que habrá Denegación de Justicia, 
cuando un Estaco no proporciona a un extranjero todos los benefi. 
cios de su sistema judicial concede a sus propios ciudadanos. "Co· 
mo regla invariable a un extranjero debe de conceder la clase de Jus
ticia establecida en el país que escoge como residencia. 

Muchos autores insisten en afirmar que a los extranjeros se les 
debe de tratar de acuerdo con el nivel de administración de Justicia 
del país de donde proviene, o por un standar muy elevado, que se 
fi¡a arbitrariamente; desde luego que esto no puede ser admitido 
pues chocaría y de hecho choca con los Sistemas Jurídicos internos, 
e:tablecidos en cada Estado. 

Daño a extranjeros y la interposición Diplomática. 

. Durante el siglo XIX en que los países europeos tenían un gran 
desarrollo económico, surgen instituciones y teorías en el campo In
ternacional; el desarrollo de la teoría de la Intervención, sirve de ba
se a tales instituciones para darles un cariz de l~alidad. De igual 
manera contribuyó el florecimiento de la institución diplomática; lo 
que motivó que las Potencias establecieran el principio de que un 
Daño causado a una de sus Nacionales, en su persona o en su patri-
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mon.io, constituía ~na injuria que lesionaba el prestigio de esas Po
tencias y que deb1a repararse, en más de las ocasiones con mucha 
desproporción a la lesión recibida. 

Para ha:::::r efectivas las reclamaciones de sus Connacionales an
te. los p~íses ?trasados, surge la "interposición diplomática", deno
minada indebidamente "protección diplomática", la cual consiste en 
representaciones de agentes diplomáticos ante la autoridad de un 
país, que en un principio se fundara en el Derecho de intervención y 
cuando quedó desacreditado dicho Derecho se funda el Honor Nado· 
nal y de util:dad económica c!el extranjero y de su patrimonio hacia 
el Estado de erigen; en la actualidad dicha institución es causa de 
desagrado por parte de los países en sus relaciones internacionales, ya 
que no se le debe dar un tratamiento preferencial al extranjero. 

Los intentos para limitar la interpretación diplomútka.-Debido 
al abuso de la interposición diplomática que creó una situación into
lerable, dado que los extranjeros residentes en los países de menor 
desarrollo, en lugar de acudir a los Tribunales locales y acoger las le
yes del lugar de su residencia en casos de reclamación, preferían 
utilizar el conducto Diplomático ya que les garantizaba un régimen 
de privilegio, rehusando arrogantemente sujetarse a las disposiciones 
internas, ello motivó múltiples protestas de. los países Americanos; 
originándose así fórmulas que conducían a reducir a términos legales 
la conducta de los extranjeros; dichas fórmulas son llamadas genéri
camente. "Cláusula Calvo". 1181 

Dichas fórmulas tienen su origen en la doctrina del destacado 
publicista argentino CARLOS CALVO que señala que la intervención 
diplomática en los casos de extranjeros carece de fundamento ético
legal, por lo que menciona el principio de igualdad de los Estados, 
prohibienC:o que se realicen intervenciones, en las que se tomará CO· 

mo pretexto a¡:arente Daños Causados a intereses pivados, relacio· 
nes y demandas por indemnizaciones pecuniarias en beneficio de los 
Súbditos de los Estados que realizan la intervención; señalando que los 
extranjeros no tienen porque reclamar mayores derechos o beneficios 
que los que la legislación interna del país donde radican les concede 
a los propios Nacionales; esta exposición de la doctrina Calvo confir· 
ma la regla de "Recurso Local". 

Podesta Costa, en la "Comunidad de la Fortuna", menciona que 
un Nacional de otro país que llega a Nociones Americanos lo hoce 
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buscando mejores horizontes, que logra generalmente debido o la 
hospitalidad que se le dispensa, y mal harÍ!J con exigir privilegios, 
muy ¡:or encima de los Nocionales de ese país: por ello CALVO ha
bló de la igualdad de Derechos de los hombres: y sólo justifica la in
terposición C·iplomática cuando el extranjero después ele agotar los 
recurso: lccales, encontrará una Denegación de Justicio, de no ser 
así, la interposición resulta sin De:-echo y además extemporánea. 

Dicha cláusula CALVO contiene normas de diversa esencia; dán
dose todas ellas en los países de América Latina. 

1 .-Cláusula Calvo Legislativa.-Se da este nombre a las dis
posiciones que recogen la esencia de la tésis de CALVO con respecto 
a los extranjeros, es decir que la Constitución de un Estado reconoce 
más obligaciones hacia los extranjeros que las señaladas por sus pro
pios Nacionales. 

En ocasiones dice que en coso de disturbios civiles no debe de
mandarse ninguno indemnización del Gcbierno por Daños sufridos en 
la persona o propiedades de los extranjeros. 

El extranjero no puede pedir o un país más de lo que se le pue
de otorgar al Nacional de acuerdo con los leyes de ese país. El ex
tranjero deberá acogerse a lo ley local para los casos de Reparación 
del Daño. 

2. -Cláusula Calvo de Agotamiento de Recursos locales. 

En virtud de esta cláusula el extranjero se obliga a agotar todos 
los recursos locales que da la jurisdicción del país, antes de intentar 
la ayuda de su gobierno; en la mayor de las veces aparece en el tex
to del contrato celebrado más extranjero y gobierno; el acogimien
to de esta cláusula que ha suprimido la jurisdicción privilegiada para 
el extranjero en la que se establece la regla del recurso local, no ha 
sido bien recibida por autores Americanos, pero que tiene consagra
da definitiva validez y legalidad. 

3. -Cláusula Calvo como Renuncia a !~tentar la Protección Di
plomática. 

· Propiamente dicha esta es la Cláusula Calvo, por la cual el ex
tranjero renuncia a recurrir a la protección del gobierno del país de 
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donde es originario insertando dicha clóusula en un contrato suscrito 
por él. 

Las reclarnacioncs lnterr)ccicnales de un Estado a otro por Da
ño causado a un extranjero no puede tomarse independientemente 
da los c!escos ¿e éste. 

El panorcirna actual de la Cláusula Calvo. - Shea, nos indica 
que la .ausencia en la actualidad de reclamaciones de tipo Interna
cional se debe principalmente; a que ha mejorado la administración 
de justicia y la estabilidad política de los países, y que se le ha re
conoci¿o validez y eficacia a cláusula CALVO por parte de los paí
ses inversionistas, y señala que sin duda alguna la cláusula CALVO 
es la evolución lógica y natural del Derecho Internacional, también 
puede deberse a que los países han ido evolucionando en el campo 
de la cultura socio-económico-político y jurídica, lo cual da como re
sultado evitar por medios idóneos las fricciones entre nacionales y esta
dos; y estados con otros estados, reservando determinadas inversio
nes excludvamente a sus Nacionales. 

Cl.-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR ACTOS DE SU 
ORGANO LEGISLATIVO. 

Toda exposición anterior a cerca de la Responsabilidad de los Es
tados, es aplicable a toda la actividad Estatal, sin importar que el 
acto ilícito emane ya del órgano legislativo, judicial o administrativo. 

Se tia considerado que los Estados son Responsables por la pro
mulgación de leyes que contravengan al derecho Internacional, in
cluso tratándose de una ley Constitucional. 

Decimos que una ley contraviene el derecho Internacional vigen
te cuando en forma directa alguna de sus disposiciones contraria a 
él. 

De igual manera se dice que es responsable un Estado cuando 
su órgano legislativo no promulga una ley que de acuerdo con el 
Derecho Internacional debía hacerlo, o bien que sus leyes promu•
gadas denotan tal deficiencia que las autoridades administrativas y 
los Tribunales que deben observarlas no puedan actuar conforme al 
Derech::> Internacional. 
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Po~ lo tanto un Estc1do os Respon::c1ble si :;u ürgano legislativo 
no crea las instituciones necesarias para el cumplirniento de sus de
b:-res jurídico-internacionales. Ello podría deberse c1 que la legisla
ción no facilite la existencio suficiente de órganos judiciales y policía
cos para que puedan actuar oficialmente como lo hacen los países 
civilizados. 

Vll.--REPARACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

El hecho de que un Estado, o un nacional de éste sufra en su 
persona o bienes una lesión, a causa de un acto, u omisión, y que se 
considere ilícitos desde el punto de vista Internacional trae apareja
da la obligación de reparar el daño causado en la medida del per
juicio o::asionado. 

Durante siglos imperó la idea de la violencia que ejercían ind1. 
viduos autorizados por el soberano o súbdito agraviado en contra 
de qubnes le habían lesionado. 

A mediados del siglo XIX desaparecería.este régimen, pero que
daba en pie la idea de que el Estado hacíase justicia por sí mismo y 
mediante vías de hecho. 

Más tarde bajo la intervención y protección diplomática se lo
gra obtener en el primer caso reintegrar las cosas d la situación que 
tenían antes de sufrir el o~ravio (restitutio integruml, y en el segun
do caso recibir indemnización por el Daño sufrido y perjuicio opera
do. 119) · .. , 

Al.-PRINCIPIO FUNDAMENTAL. 

Los Normas de Derecho Internacional difieren del Derecho Inter
no por su contenido, ello se manifiesta en el Derecho Internacional 
obligo a los Estados y otras Comunidades Jurídicas Soberanas. 

Los preceptos y prohibiciones del Derecho Internacional Público 
van dirigidos a la Organización del Estado, hablar de que el Estado 
tiene un "Deber Internacional", denoto que lo Organización Estatal 
est6 sujeta a un determinado comportamiento, sólo se le exige que 
dé un determinado resultado, de acuerdo con el Derecho Internacio
nal dn obligar a un Organo especial. 
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Rige en el Derecho Internacional el principio de Responsabilidad 
Individual a los órganos culpable. Pero a través de esta responsabilidad 
Colectiva del Estado en el sentido del Derecho Internacional es más 
que su organización, se dice por algunos autores que el Sujeto Res
pons::ib:c de:::dc el punto c!e vista del Derecho Internacional, no es el 
Estado corno Organización, sino el pueblo organizado en Estado, este 
pensamiento f uo introducido en el Derecho Internacional por el posi
tivismo, porque de acuerdo con el Derecho Natural nadie responde 
por acciones ajenos. 

Bl.-MODALIDADES DE LA REPARACION. 

Desde fines de lo edad medio, el soberano que a consecuencia 
de otros se sintiera lesionado en su propio derecho o en la persona 
de sus súbditos, se hacía justicia por sí mismo, ejerciendo el "dere
cho de represalia" o "derecho de retornar" con el objeto de obtener 
un resarcimiento. 

En 1625 Hugo Grocio sostiene y do origen ·en la doctrina al con
cepto de la "denegación de justicia". 

En el primer tercio del siglo XIX el estado o súbdito lesionado 
invoca el "derecho de intervención" es el medio que la Santa Alian
za emplea para restaurar por la fuerza a monarcas desposeídos, 
ejerciendo presión diplomática y aun militar para obtener ventajas 
polftic1ts¡ posteriormente se acude a un procedimiento más suave, la 
"protección diplomática" que es la gestión realizada ante un gobier
no por el representante oficial de otro Estado a fin de obtener una 
indemnización o solución favorable a determinados intereses que se 
consideran lesionados. 

Otro caso es si la lesión es exclusivamente moral, la reparación 
será satisfecha en esa especie según las circunstancias ya sea casti· 
gando al funcionario culpable, si lo hubiere, presentar excusas, rea
lizar una demostración de desagravio a los símbolos nacionales. 
(20) 

CL-RESTABLECIMIENTO DE LA SITUACION ANTERIOR. 
En los casos en que sea posible que las cosas vuelvan al Estado 

que tenían antes de realizarse el ilícito es necesario que se efectúe 
tal restablecimiento por parte del Estado que originó el cambio de· 
bido a su actitud ilícita, así por ejemplo un Estado está obligado a 
evacuar el territorio que ilegalmente ha estado ocupado. 
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En atención al Derecho Internacional se puede reclamar la de· 
rogación de una sentencia contraria a este, aún cuando internamen· 
te posea fuerza jurídico; poro desgraciadamente son rr1uchos los Es· 

todos los que renuncian a este Derecho a través de Tratados de Ar· 
bitraje, ccnformándose únicamente con una indemnización. En los 
casos en que terceros Estc1dos hubieren adquirido Derechos sobre ob· 
jetos perteneci€ntes a un Estado distinto o aquel que se los otorgó 
quedan expuestos los primeros a una expropiación. 

En concordancia con los principios generales de Derecho, reco· 
nocido:.: universalmente por los países civilizados, el Estado obligado 
a reparar puede negarse a llevar a cabo una restitución natural en 
el caso de que la demanda constituyera un abuso de Derecho por· 
que de llevarse a cabo la restitución se ocasionarán gastos mayores 
al valor del Derecho que empara la situación reclamada, supliendo 
esto po; una indemnización con un valor igual. 

Dl.-INDEMNIZACION DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

En los casos en que no fuere posible subsanarse la situación 
anterior al Daño causado, el. Estado queda obligado a indemnizar 
al que ha sufrido dicho Daño causado cuando hubiere restitución 
natural o parcial. 

Cuando el daño o perjuicio pueda medirse en dinero se indem· 
nizarán en esta forma. El mpnto de la indemnización se regula por 
los principios generales de Derecho reconocido por los países civi· 
lizados, dentro de los lineamientos del Derecho Internacional en los 
casos en que no hubiere preceptos sobre el particular. Sin embargo 
de acuerdo con la práctica Internacional es menester distinguir entre 
Daños y Perjuicios directo5 e indirectos. Se entiende por Daños di
rectos los que han sido provocados en forma directa por el acto ilí
cito realizad~ y daños indirectos los que son consecuencia mediata 
del acto; por haber aparecido posteriormente a la realización del 
acto ilícito: es aquí donde debemos señalar que el Derecho Interna· 
cional dispone que deben repararse todos los daños y perjuicios en 
los que se demuestre el nexo de causalidad entre el acto ilícto y sus 
efectos o daños ocasionados, no teniéndose el deber de indemnizar 
por daños y perjuicios en los casos en que faltare o no se demuestre 
este nexo de causalidad: por encontrarnos ante daños ajenos a toda 
culpa; por no tratarse de daños indirectos auténticos. 
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Principios estos que han sido reconocidos por lo:; Tribunales Ar
bitrales, ni refutadas lm sentencias dadas en este sentido. 

T amb:én se ha considerado por la Jurisprudencia Internacional 
como unc1 subespecie de daifo indirecto el beneficio perdido llucrum 
cessansl el cual debe indemnizarse, cuando hubiere pérdida de un 
beneficio que se obtendría ¿e no haberse realizado el acto ilícito 
Internacional. la indemnización se reducirá proporcionalmente en 
el caso de que el perjudicado hubiere tenido parte de culpa !que es 
lo que se conoce por compensación de culpa o que en virtud del acto 
ilícito se hubiere obtenido ciertas v€ntajas lcompensatio lucri cum 
damno, compensación por el lucro), 

Tales normas sen las que rigen el principio de indemnización 
por Daños y Perjuicios. 

Por último los cosos en que el Estado adquiere Responsabili
dad porque sus órganos hubiesen omitido medidas necesarias de 
prevención y represión, tienen el deber de r~paror parte del Daño 
causado que puede atribuirse a dicha omisión. 

Ha sido muy discutido si el Estado que tiene que indemnizar es
tá obligado a pagar intereses por su deuda. Diversas sentencias 
~a nrechazado este deber jurídico-Internacional; pero lo jurisprudencia 
Internacional ha ccncedido intereses €n la mayoría de los casos, sin ha
ber fundamentado tal deber; lo cual se deriva del principio general de 
que el Estado culpable debe reparar totalmente el perjuicio ocasionado 
por él, ya que dentro del Daño causado queda incluído el beneficio que 
d Estado perjudicado deja de percibir en el caso de la indemnización 
no se le entregará a partir del momento en que ocasionó el Daño, com
putándose el interés desde el momento en que se ocasionó, o que fue
re dictado la sentencia. Si se concediera el Daño sufrido, los inte
reses correrán desde el momento en que se produjo este, si se tiene 
en cuento el beneficio dejado de percibir, los intereses se computarán 
desde el momento en que se presentó la reclamación, esto último en 
virtud de un principio de equidad. 

Tien3 validés jurídico Internacional el principio de Derecho CO· 

mún de reclamarse intereses hasta la cuantío del capital, fundándose 
también en d principio de equidad. 
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De todo esta exposición resulta que la cuantío de los intereses 
deberá regirse en principio por el tipo medio del momento pues 
podía darse el caso que estos rebosaran el monto del Daño

1 

recla-
mado. · 

En los casos en que se trate de un perjuicio de carácter ideal 
el Estado culpable debe dar una satisfacción, la cual consistirá en 
satisfacer el sentimiento jurídico herido del Estado que perjudicó. 

De acuerdo con la práctica Internacional existen diversas for
mas de satisfacción, que pueden ser: Castigo lo destituciónl del ór
gano culpable¡ disculpas más o menos solemnes: Tributo rendido al 
emblema o bandera del Estado ofendido¡ Indemnización por concepto 
de reparación o garantías que se ofrecen para el futuro. 

El.-PRESCRIPCION DE LAS RECLAMACIONES DE REPARACION 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

Los autores de Derecho Internacional Público nos dicen que la 
Jurisprudencia de los Tribunales de Arbitraje y la Doctrina admiten 
la prescripción liberatoria, es de decir, la extinción de la obligación 
por causa de inacción, durante un tiempo relativamente largo, por 
parte del titular del Derecho pero nos dicen que la prescripción li
beratoria sólo opera en cuanto a obligaciones emergentes derivadas 
de ilícitos, bien de carácter delictual, producidos contra la persona 
o los bienes de extranjeros no así con respecto a las obligaciones 
Internacionales emergentes de ilícitos producidos directamente por 
un Estado contra otro Estado y no!. dicen que tal vez ello se deba a 
que esas obligaciones ligan a entidades independientes cuya vida es 
limitada en el tiempo. 

La prescripción liberatoria se aceptó entre 1863 y 1868 como 
un elemento secundario en la decisión del Tribunal. 

Al transcurso del tiempo se añadió razones de fondo para re
chazar la reclamación o se utilizó de modo supletorio ante la defi
ciencia de la prueba; pero el caso es que desde 1885 la prescrip
ción liberatoria es admitida como norma decisiva por sí sola. 

El Instituto de Derecho Internacional len sesión de la Haya, 
19251 declara que "por consideraciones prácticas de orden, de es
tabilidad y de paz" la prescripción liberatoria debiera ser colocada 
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·tntre los principios Generales de Derecho que están llamados a apli· 
.:ar los Tribunales Internacionales; y a falta de reglas convenciona· 
les entre los Estados litigantes, la prescripción se opere por dedo· 
ración del Tribunal Internacional, después de apreciar la procedencia 
de la misma ~egún las circunstancias del caso. 

La Jurisprudencia Internacional señala un plazo de 15 años pa· 
ra que opere la prescripción contado desde el día que se originó el 
agravio hasta el día en que el presunto acreedor reclama, ya sea 
ante los órganos internos o ante el Tribunal Internacional. Esto evi· 
taró el tener que descidir si la prescripción operada en virtud de la 
legislación interna tiene o no efectos Internacionales. 

Podesta Acosta nos dice: que parece indudable que la inacción 
del presunto acreedor, tanto en el ámbito interno como en el Inter
nacional o en ambos unidos de modo sucesivC?, durante el tiempo de 
15 años, se autorice a aplicar la pr~scripción. 121) 

Así mismo nos señala que la prescripción liberatoria lleva im
plícita la regla de lo interrupción de la prescripción como conse
cuEncia de ejercitar los derechos que tiene la persona lesionada por 
si o por su Estado de origen cuando la acción de e~te corresponda. 
1221 



CAPITULO TERCERO 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

los sujetos y el objeto en el acto ilícito Internacional. - Responsa
bilidad Objetiva y Subjetiva en el Derecho Internacional. - Res-

ponsabilidad de los Estados. . .. 

VIII .-los Sujetos y el Objeto en el acto ilícito Internacional. 

El Derecho Internacional surgió a raíz de la aparición de los 
Estados con ello se trata de regular y mantener las relaciones entre 
los mismos sosteniendo una igualdad soberana entre estos (Estados); 
una autodeterminación, una no intervención, una integridad Terri· 
torial, coexistencia, cooperación pacífica y cumplimiento de las obli· 
gaciones contraídas entre ellos. 

la acción u omisión por parte de los Estados como sujetos de 
Derecho Internacional, así como las relaciones de este carácter es lo 
que constituye el objeto de las Relaciones Jurídico Internacionales. 

El Estado es el centro del Sistema Internacional Político. Siendo 
iguales desde el punto de vista formol en tanto que tienen los mis· 
mos derechos y deberes. 

Se dice que el "Estado" es el "Sujeto" único de Derecho Inter
nacional, en tanto que los individuos y asociaciones pueden ser ob
jeto de él. Con ello, se quiere indicar que las normas de Derecho 
Internacional sólo obligan a los Estados ya que este es impuesto y 
aceptado por ellos mismos. 

Por "Sujeto de Derecho Internacional" debemos entender como 
aquel que detenta Derechos Soberanos y Deberes originados bien por 
Tratados, o por Costumbres y prácticas Internacionales. Hay criterio 
unánime en materia de Derecho Internacional en el sentido de que 
sólo pueden ser Sujetos de Derecho Internacional los Estados y otras 
Comunidades, de acuerdo con el grado de desarrollo político-cultu
ral, y su nivel económico. Para que se le pueda reconocer como Su
jeto de Derecho Internacional debe revestir la categoría Jurídica de 
ESTADO, es decir ser considerado como Institución Política. 
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• Muchos autores c1bogan pma que se acepte como Sujetos de De-
recho lnternacioncil a Orgcinisn-1os Internacionales, y personas físicas. 
De aceptarse esto, ~e cstmía contradiciendo la esencia del Derecho 
Internacional quo ha sido e o n s i el e r ad o como un derecho 
Interestatal cuyo fin es lo de regular las relaciones entre los Estados 
~obre lo bmc de iguoldad de Soberanía: es por ello que ningún Or
ganismo Internacional, y menos las personas físicas, pueden consi
derarse como Sujetes de Derecho Internacional. 

Debido a que los Organizociones Internacionales gozan de In
dependencia algunas veces tienen cierta semejanza con el Sujeto de 
Derecho Internacional, pero ello no es suficiente para que se le equi
pare a los ESTADOS, ya que son estos los que los crearon, pues dis
tan en naturaleza y cualitativamente. 

En tanto que les Derechos de Estc1do se fundamentan en su So
b8ranía, en cambio los de una Organización, tienen como base los 
acuerdos Internacionales, que son producto de los Derechos Sobera
nos de los Estados que la crearon, pues obran dentro de los linea
n1ientos seña lados en sus Estatutos. En cambio la existencia del Es
tado corno Sujeto de Derecho Internacional, está íntimamente ligada 
a su Territorio. Ya que los Organismos Internacionales carecen de 
Territorio y Población. 

Las personas físicas son sujetos de Derecho pero solo dentro 
del Estado, si en los Relaciones Internacionales representa a un Esta
do, los acfos que realice serán a nombre del Estado representado, 
por tanto es como si el Estado estuviere actuando por mutuo propio 
porque es sobre de él que recaerán los efectos del acto realizado por 
su representante aún cuando las personas físicas no pueden ser Suje
tos de Derecho Internacional como en los casos de los criminales de 
guerra. 

En la actualidad podemos decir que los Estados poseen una es-
1 ructura estatal unificada o sea un Sistema de Organos superiores de 
poder y control Estatales. Consecuencia de ello es que en las rela
ciones Internacionales los Estados son responsables por los actos de 
sus órganos integrantes, pero éstos no pueden considerarse como Su
jetos de Derecho Internacional. 

Los Estados Complejos incluyen las Federaciones por lo que en 
clgunas ocasiones actúan dire;ctamente en las relaciones Internado-
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nales, en consideración a su Independencia Soberana, pero solo los 
primeros son de Derecho Internacional. 

En los únicos casos en que se asemejan a Sujetos de Derecho In· 
ternacional a lm personas físicas son: en ilícitos Internacionales tales 
como delitos contra la Paz, delitos de guerra, genocidio. 

El ilícito Internacional consiste en la violación (acción u omi
sión) por parte de los Estados o de sus Organos que lo representan 
cuanC:o infringo al mismo tiempo tanto el Derecho Internacional co
mo el interno, vgr. en caso de que apliquen o dejen de aplicar un 
Tratado Internacional vigente o no observen los principios generales 
de Derecho, el Derecho Internacional, costumbres, y prácticas lnter
ndciondles reconocidas por el orden interno. Pero también se consi
dera responsable en la práctica Internacional cuando un acto viola 
el Derecho interno aún cuando no se haya producido perjuicio econÓ· 
mico como en el coso de ''denegación de justicio" !cuando a un ex
tranjero se le hoya cerrado lo vía judicial o se haya demorado in
justificadamente): sentencias notoriamente ilegales, ofensas inferidas 
a los Símbolos Patrios. 

IX.-RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y SUBJETIVA EN EL DERE
CHO INTERNACIONAL. 

La base de la Responsabilidad jurídica de los Estados la encon
tramos en la violación de las normas de Derecho Internacional, la 
cual lesiona los intereses y Derechos de otros Estados que se deducen 
de tales normas y acuerdos Internacionales. 

Estos actos u omisiones pueden ser efectuados bien por el Es
tado mismo, o sus representantes autorizados, así como por sus súb· 
ditos en complicidad con el Estado, contraria~do normas jurídicas In· 
ternacionales. 

X.-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS. 

La responsabilidad y las sanciones quedan siempre reservadas 
a los Estados por su comportamiento antijurídico. En principio sólo 
los Estados inmediatamente perjudicados pueden intervenir. 

De acuerdo con el Derecho Internacional, un Sujeto de Derecho 
lnt~rr.acional que viola una norma jurídico internacional, de índole 
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común o parlicular, es responsable con respecto al sujeto perjudicado, 
ello es una regla general de práctica Internacional, yo que de ne
garse se estarío destruyendo el derecho Internacional dado que de 
no admitirse lo Responsabilidad se suprimiría el Deber de los ESTA
DOS de comprometerse de acuerdo con el Derecho Internacional. 

Una violación del Derecho Internacional crea Responsabilidad 
del Estado al que se le pueda atribuir una acción o una omisión, 
ejemplo someter a proceso penal a un jefe de misión que por su 
cargo esté gozando de inmunidad, o bien no cumplir con una dis
posición Jurídico-Internacional. 

El hecho en sí de producir un año no es suficiente para generar 
Responsabilidad Jurídico-Internacional, esta sólo se produce cuando 
hay violación del Derecho Internacional. 

Hablar de Responsabilidad Jurídico-Internacional, no denota ne
cesariamente se haya producido un daño económico, se puede pro
ducir perjuicio a un Estado, aún cuando éste no sufro menoscabo 
en su patrimonio, tal es el caso de los ofensas al Honor del Estado 
ofendido, un ejemplo de ello es el de los byques mercantes france
ses Corthage y Manouba detenidos por Italia, durante la guerra de 
Tripolitonia, por lo que el gobierno francés exigió ante el Tribunal 
Arbitral de la Hayo, ante el cual sometió el asunto, no solo el pago 
de Daños y Perjuicio, sino además la reparación de la Ofensa inferi
da a la Bandera Francesa y violación al Derecho Internacional así 
como o Trotados ingentes celebrados entre las partes, aún cuando el 
Tribunal no concedió eso indemnización patrimonial, por esta clase 
de perjuicios, denoto sin embargo que toda violación al Derecho In· 
te:-nacional implica Responsabilidad del Estado causante. 

Al.-RESPONSABILIDAD DIRECTA DE LOS ESTADOS. 

Con frecuencia encontramos que en doctrina se hablo de uno 
Responsabilidad Internacional directa de los Estados. 

Encontramos que hay Responsabilidad Directa cuando los órga
nos del Estado, o éste como un todo violan una obligación lnter
racional, entre las principales podemos señalar el cumplimiento de 
Tratados, la NO Intervención y la Renuncio o la guerra. 
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Lm formm cie lo RcsponscJbilidod Estatol depende de la naturn
!sza del ilícito lntcrnJciondl y de sus consecuencias; la cual puede re
vestir las siguientes forrncis: política, material y rnowl. La primera 
rn presento en c1lgunus occisiones bojo lo formo de restricción de la 
Soberanía del Estado infractor en una o varias actividades; también 
puede consistir en la ruptura de los relaciones Diplomáticas, dándose 
orden de que ~ean retirados los Diplornáticos y demás representan
tes. 

La Responsabilidad Material se funda en el deber del Estado de 
reparar los Da1ios causados por el ilícito Internacional y devolver la 
situación al Estado primitivo, ejemplo reivindicar tierras obtenidas ile
galmente. 

Responsabilidad Moral estriba en pedir o presentar excusas al 
Estado Dañado lo que las más de las veces requiere de un protoco· 
lo determinado; ejemplo si la Bandera de un Estado que ondea en 
su Embajada es destruida por disturbios públicos acontecidos en el 
territorio de un Estado con el que se guarda Relaciones Diplomáticas 
y en el que se encuentro acentada su Embajoda, el Estado en cuyo 
territorio acontecieron dichos actos, izará solamente la insignia rin· 
diéndole los debidos honores. Este tipo de responsabilidad política 
que se traduciría en el compromiso que adoptará un Estado de cas
tigar a sus funcionarios o súbditos, cuando causen daño a otro Es
tado o sus súbditos; así, si el representante Diplomático de otro Es· 
todo es muerto; la responsabilidad Estatal, se traduce en castigar al 
rulpable y presentar sus excusas, entregándose una pensión o indem· 
nización a los familiares de la víctima. 

Una excepción, que viene o confirmar la existencia de las nor· 
mas generales de Derecho Internacional es la referente a que el Es· 
todo no incurre en responsabilidad por daños materiales, o morales 
causados a sus súbditos de otro Estado en su territorio durante la 
guerra civil. 

El que existan estas diferentes formas de responsabilidad de Es
tado, no quiere decir que sean aisladas una de la otra. la respon· 
tabiliC:ad puede revestir simultáneamente una o más de ellas. 

la responsabilidad que implica mayor gravedad por parte de 
un Estado es la de preparar, iniciar o dirigir una guerra os:iresiva, ya 
que implica una responsabilidad tanto política como material. 
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Bl.-RESPONSAl31LIDAD INDIRECTA DE LOS ESTADOS. 

La responsabilidod indirecta o derivada se da cuando un Estado 
debiera corregir un Daño causado por un particular, o por uno de sus 
órganos octuando Ultra Vires, o bien, por daños causados por un su
jeto de la Comunidad Internacional y de cuyos actos responde, y no 
lo hace, incurrirá en una omisión, o en negligencia (es decir falta de 
previsión o de otenciónl. 

Para €xplicar estas posiciones los outores nos señalan el caso de 
la ofensa causada por un país protegido, actos realizados por auto
ridades de un Estado Federado en perjuicio de otro país, y el de par
ticulares que ofenden los intereses de otro Estado, y que dichos ac
tos no son reprimidos o reparados debidamente. 

El Licenciado César Sepúlveda nos dice: "Que en realidad, esta 
distinción entre responsabilidad directa y responsabilidad indirecta 
carece de sentido. La separación de ambos conceptos podría ser im
portante como materia procesal, pero no tiene la menor relevancia 
para establecer las notas escnciale.s de la Responsabilidad y carece 
además de consecuencias prácticas". 1231 

En parte estamos de acuero porque si bien es cierto que dicha 
división no ~stablece los fundamentos esenciales de la Responsabili
dad de un Estado hacia otro, si es importante yo que la responsabi
lidad del Estado como un todo ante otro, es de un grado superior, a 
la que sucita un particular o nacional en contra de otro Estado o 
lnstitucicnes de éste pues ambas responsabilidades no tienen la mis
ma relevancia o no causan el mismo impacto en el ámbito Interna
cional, es decir que sus consecuencias son diferentes, o sea que se 
rev;ve la teoría de la Culpabilidad. 

Cl.-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR UN DOMINIO DE 
CARACTER GENERAL "DE FACTO". 

De acuerdo con el Derecho Internacional el Estado responde 
de los actos de aquellos que alcanzaron el poder, por un golpe de 
Estado, o por una Revolución, siempre y cuando se haya impuesto un 
dominio en la mayor parte del territorio del Estado (es decir gobier
no general de factol. El gobierno de esta clw;e vincula al Estado 
que ha sido reccnocido por la práctica Internacional en controposi
c"ó:i con el go~'.)icrno de facto de carácter local. 
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La Responsabilidad Jurídico-Internacional que un Estado de es. 
ta naturaleza asume con respecto al Estado perjudicado es indepen
diente de que hoya sido o no reconocido por este último. 

Dl.-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR FALTA AJENA. 
IPOR SUS ORGANOS INCOMPETENTES). 

El Derecho lnte.rnacional Público admite que los Estados adquie
ren responsabilidad por determinados actos de sus órganos fuera de 
su competencia. 

"Gracia considera que un rey era respc:insable únicamente por 
culpa propia, pero no por actos de sus servidores". 

En principio no se puede decir que se trate de un acto ilícito 
efectuado P.Or el Estado o por sus Organos. Una excepción a ello es 
el artículo tercero del Convenio sobre la guerra terrestre en que el 
Estado es responsable de todos los actos de sus fuerzas armadas. 

Se excluye de responsabilidad al Estado cuando fuera total la 
incompetencia del órgano para realizar los actos de que se trata. 

El.-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR UN GRUPO RE· 
VOLUCIONARIO TRIUNFANTE. 

De conformidad con el Derecho Internacional Público el gobier· 
no es el único representante del Estado; pero por práctica Internado· 
nal !norma conse.tudinaria) resulta responsable de los actos de un 
grupo revolucionario efectuadas antes de que surja el gobierno ge· 
neral "de facto", pues se deduce que de su victoria es representante 
del pueblo. 

Por ello el Estado responde de los actos efectuados por este gru
po desde el momento en que se inicia lo sublevación, al igual que los 
actos de un gobierno legalmente establecido; por el mismo concepto 
un Es~ado surgido por Cecesión de otro responsable de la misma ma· 
nera. 

Fl.-RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS POR OTROS SUJETOS 
DE DERECHO INTERNACIONAL. 

Si en principio un Estado federal responde Internacionalmente 
por actcs de sus Estados miembros, por ser considerados como órga· 
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nos de él desde el punto de vista Jurídico Internacional existe una 
respcnsabilidetd autónoma de esos Estados miembros que en un ám
bito determinado son considerados sujetos directos del Derecho ln
:ernacional. En estos casos la Responsabilidad del Estado miembro 
alcanza al Estado Federal. 

Otro caso sería cuando un Estado responde por otro que se en
cuentra bajo su dependencia Jurídico-Internacional respondiendo el 
protector de los actos ilícitos realizados por el Estado protegido en 
les términos de su representación respecto a terceros Estados. Esto 
es en cuanto que externamente solo reaparece el Estado protector 
\ 1;uede 1ratarsc de una protección total o parcial!. la protección no 
solo se toma en cuenta cuando está fundada en un Tratado, sino tam
bién la de hecho, y en el coso de que esa dependencia Jurídico-In
ternacional deje de existir, los actos se consideran que emanan del 
Estado protector. 

De igual manera el ocupante de un Territorio por causas de 
guerra responde de los actos de los órganos del Estado ocupado en 
los términos y medida de su poder de mando. 

En las mismas condiciones un Estado responde por actos propios 
si ha obligado a otro a violar el Derecho Internacional en perjuicio de 
otro Estado, quedando fuera de toda responsabilidad de acuerdo con 
los principios generales del Derecho el Estad~ que cometió la infrac
ción, por haber sido constreñido y presionado. 

En los casos en que un Estado intervenga en uso de legítima 
auto-tutelo contra otro Estado solo responde si rebasó los límites de 
cl!a. 

El Estado responde en los casos en que no haya adoptado las 
medidas pertinentes que estuvieren a su alcance para impedir que 
otro:; Estados causen daños a terceros Estados. 

Con apoyo en el principio general, un Estado soberano respon
de de sus Estados miembros y corporaciones territoriales incorpora
¿as a él, por considerarse como actos del Estado mismo. 



CAPITULO CUARTO 

ORGANISMOS INTERNACIONALES ANTE LOS CUALES SE PUEDE EXI· 

GIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS 

Jurisdicción lnternacional.-Organismos Internacionales. 

A este respecto surge la primera pregunta: ¿Quién es el que in
voca el Derecho Internacional? ¿Y con qué efectos? 

la Organización Jurídico Internacional está en pleno desarro-
llo. 

las Normas de Derecho Internacional se pueden considerar co
mo un conjunto de regios que obligan a los Estados como "Sujetos" 
del Derecho Internacional Público. 

las Organizaciones ínter-estatales pueden ser de carácter tem
poral !conferencias, congresos, etc.), generales como la Organización 
de las Naciones Unidas, especializados como la Organización Inter
nacional del Trabajo. 

Estas Organizaciones Internacionales realizan actividades muy 
variadas en el terreno Internacional. 

Los fines de lo Organización, es mantener lo paz Internacional 
y Seguridad Colectiva, ajustándose a los principios de Justicia y el De
recho Internacional. 

La Organización tiene como base el principio de igualdad sobe
rana de los Estados integrantes, los miembros se comprometen a cum
plir de buena fe con sus Obligaciones. 

La Corta de lo Organización· de las Naciones Unidas señalo que 
el Consejo de Seguridad tiene facultades poro ejercitar cualquier ac· 
ci6n, en los cosos en que exista amenaza a la paz Internacional. 
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. La comisión de Derecho Internacional creada en 1947, por ob
¡eto prornover el desarrollo progresista del Derecho Internacional y 
su codificación; elabora proyectos de convenios sobre cuestiones que 
no han sido reguladas suficientemente por el Derecho Internacional. 

Aparición y desarrollo de los Organos Estatales encargados de 
lc:s Relaciones Internacionales. 

Al surgir los Estados se crean las relaciones exteriores de los 
misrnos, y los órganos a través de los cuales establecen dichas rela
ciones van adquiriendo suma importancia. 

Estos Orgonos Estatales encargados de las relaciones Interna
cionales tienen su antecedente desde los tiempos más remotos en la 
India y China; pero sus relaciones Internacionales estaban faltos de 
pc:fecc1ón, no existían ir.stituciones Estatales permanentes encarga· 
das de las Relaciones Internacionales, ya que dichas funciones las lle
vaban a cabo los Organos Supremos de los Estados o los Gobernan
tes de los Estados aún cuando tenían a su cargo otros quehaceres: es
ta situación imperó hasta la olta edad medio, posteriormente surgen 
las delegaciones permanentes las que tomaron mayor fuerza des
pués de la Paz de Westfolia 1648 en Europa Occidental en el siglo 
XV; para mejorar prácticamente los nexos Internacionales entre los 
Estados, desarrollándose con rapidez. 

Las Organizaciones Internacionales tienen su base en el princi
pio de igualdad soberana de sus miembros. La igualdad jurídica de 
los Estados es uno ilusión dicha afirmación podemos hacerla inferida 
del Consejo de Seguridad Organización de Naciones Unidas que re
presenta un auténtico Gobierno oligárquico de la Sociedad Interna
cional por la permanencia de los miembros del Consejo. 

Al hablar de Organización Internacional, de inmediato pensa
mos en cual puede ser su finalidad; en primer lugar encontramos por 
un lado el de prevenir los conflictos que puedan surgir entre los Es
tados y por otro el desarrollo de los contados entre los grupos y mu
tua cooperación entre ellos a fin de obtener bienestar; pero además 
la idea de Organización Internacional significa un determinado gra
do de Institucionalización; es durante el siglo XIX que los intentos de 
Orrianización Internacional se intensifican y es a la segunda mitad 
del siglo en que se destaco esta Organización Internacional destina
¿ª a coordinar las acciones de los Estados en ciertas materias. Es 
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después de la primera guerrci mundial que surge uil'Organización 
Internacional global con tendencia Universalista y tal es la Sociedad 
de Naciones Unidas que fue sustituido por la Organización de Na
ciones Unidas. 

Xl.-JURISDICOON INTERNACIONAL. 

"La Jurisdicción se refiere a la competencia de los diversos fun
cionarios para decidir e imponer normas en determinados aconteci
mientos Internacionales. La jurisdicción territorial afecta a todas las 
personas que se encuentran en el territorio de un Estado; en casos 
excepcionales se extiende más allá de las fronteras territoriales del 
Estado de que se trate, bien por costumbre o por haberse estipulado 
en un Tratado. 

Jurisdicción es lo facultad que tiene un Tribunal establecido y 
íuncionando de solucionar una controversia Internacional. Bojo este 
conce~to por costumbre quedan incluí dos los Tribunales de justicia, 
que se diferencian de los Tribunales-Arbitrales, pqr su carácter formal 
y orgánico de los primeros, en comparación con las características 
de flexibilidad e improvisación de los segundos. 

Al.-TRIBUNAL INTERNACIONAL. 

Técnicamente hablando la existencia de los Tribunales lnterna
c:onales de Justicia, ha sido p.roducto de un ideal acariciado por mu
chos Internacionalistas, que con su establecimiento ven coronado el 
prcgreEo del Derecho Internacional. 

El Tribunal Internacional es compEtente para conocer de contro
versias y situaciones de carácter Internacional, y sólo debe tomar ju
risdicción sobre controversias de orden jurídico, por poseer atribucio
nes para ello cuando los Estados litigantes así lo convienen. 

Teóricamente podemos decir que puede fungir como amigable 
componedor en asuntos que no sean del orden jurídico, sino de he
cho o de interés, en la práctica no ha sido aplicada. 

La Jurisdicción del Tribunal Internacional queda determinada al 
consentimiento de los Estados, pues no se puede aplicar compulsiva
mente por encima de la voluntad de los mismos. O bien puede con
ferirse Jurisdicción al Tribunal cuando ha sido previsto en la Carta, 
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Trotados y Convenios vigentes entre los Estados litigantes !según dis
posición del artículo 36), considerándose en este caso como volunta
ria por haber sido aceptada convencionalmente, y obligatoria en 
cuanto que la controvcrsic1 lendrú que referirse por fuerza al Orga
no Jurisdiccional. 

También en los instrum~ntos de arreglo pacífico de controver
sias se puede otorgar competencia consensualmente obligatoria apa
reciendo la Jurisdicción Conjugadc1 en la Conciliación y Arbitraje. 

Por último se puede conferir competencia obligatoria cuando se 
a¡:lica lc1 llamada cláusula opcional. 

Lo intención de los redactores del Estatuto del Tribunal Perma
nente de Justicia Internacional de la Sociedad de Naciones Unidas 
que fuera en 1920 y 1940 era la de dar o ese cuerpo uno Jurisdic
ción obligatoria, automática, a todos los asuntos que se sometieran 
a su acción. Pero debido a la natural suspicacia de las Grandes 
Potencias que han dicho que la Jurisdicción solo se utilizaría con el 
consentimiento de los Estados¡ dándose ciertos principios de obligato
riedad, y quedándose las partes en liberta.d de señalar en que cir· 
cunstoncias aceptaban lo competencia del rribunal Permanente de 
Justicia Internacional; llamada cláusula facultativo, aún cuando no 
es una cláusula, ni es opcional, sino que es una sugestión. la obli
gatoriedad contenida en estas circunstancias opera solo respecto de 
un contendiente que hubiere aceptado esa obligación, en cuanto al 
alcance recíproco de las declaraciones expresados. 

En la actualidad encontramos funcionando la cláusula Faculta
tiva por haber producido un rendimiento satisfactorio y no así la Ju
risdicción automática y Obligatorio de lo Corte. 

De donde se deduce que los Estados que forman parte del Es
tatuto reconocen lo misma Jurisdicción obligatorio respecto de cual
quier otro Estado que la acepte, aún cuando no existe convenio es
rec'al en ese sentico, pero que se trata de controversias del orden 
jurídico. 

1.-Sobre la interpretación de un Tratado. 

2. -Sobre cualquier cuestión de Derecho Internacional. 



- 60. 

3, -Cuando se haya determinado que un pueblo fu era obliga
torio de una violencia lntcrnacionci l. 

4 .-la naturaleza o extensión de la reparación que habrá de 
hacerse por incumplimiento de unn obligación Internacio
nal, el párrafo !3) del artículo 36 del Estatuto que puede 
hacerse por declaración incondicional o bajo condición de 
reciprocidad, o pcr un determinado tiempo. 

Pero y con todo y esto no se ha logrado un desarrollo en cuan
to a la Jurisdicción Obligatoria. 

El Tribunal tiene la facultad de decidir en forma automática una 
controversia que le someta cualquier Estad0, suponiendo a priori 
que su contraparte se encuentra sometida a esa Jurisdicción. 

Lo más importante de los cuerpos Judiciales Internacionales es 
que en sus resoluciones se apliquen técnicas legales conforme al De
recho Internacional, otorgando confianza y seguridad o los Estados 
de que se le Juzgara de acuerdo a las Normas creadas por ellos mis
mos. 

Se dijo que las controversias de los Estados deben ser resueltas 
por normas tanto internas de lo5 propios Estados como de las de De
recho Internacional, lo cual resulta difícil en la práctico por la dispa
ridad de criterios que reúnen en el orden interno de los Estados, des
de luego no podemos pasar por alto la realidad de que los Estados 
somt·ten a la Jurisdicción Internacional se rigen por normas internos, 
y que muchas relaciones inter-estatoles se basan en las respectivas 
reglas Jurídicas de los Estados. 

Se ha examinado también lo lista de técnicas que el Tribunal 
debe observar si debe emplearlas sucesivo.rnente, o en forma indis· 
tinta, la repuesta la encontramos en la naturleza del asunto que 
~e someta al Tribunal, y saber si se aplicará en el caso concreto la Cos
tumbre Internacional, los principios generales o los Tratados o con-
jugar todos estos. ·· 

Existen dudas acerca de los Trotados que contienen en sí mis
mos reglas sustantivas y regios adjetivas especiales, y que el Tribu
nal tenga que utilizar las Normas. 
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El Organo Juclicicd como Tribunal de Derecho debe de buscar la 
regla aplicable más adecuado, ton1ando en consideración que el De
recho Internacional se encuentra en pleno desarrollo. 

La Jurisdicción y el ajuste de las clisputcis lnlernacionales debe 
ser limitado tal y ccmo le es el Dcrc:ho Internacional y las contro
versias Internacionales que se someten a su consideración. 

Debemos mencionar que no todos los conflictos entro los Esta
dos pueden solucionarse definitiva y satisfactoriamente a través de 
la aplicación de las técnicas jucliciale5, cuando posee un poderoso 
Substratum Político, no se opera razonab!cmente, constituyendo un 
ob5tóculo a la misión de los mismos. 

El Tribunal Internacional tiene un papel muy importante en el 
Derecho Internacional porque a falta de órganos codificadores o le
gisladores las normas de esto rama han de crearse por él, determi
nando las reglas Internacionales, esto ha dado lugar a que sea visto 
con gran recelo por las Poderosas Potencias, yq que pudiera darse 
el caso de que una norma socavare su tradicional política. 

El Tribunal no puede ir más allá de los asuntos que se le some
ten, y cuando las disputas tienen un carácter más serio nunca nacen 
bajo su imperio. 

El Tribunal puede aplicar a las decisiones judiciales lo doctrina 
de los publicístds más calificados y destacados en los distintos países 
ws actuaciones y resoluciones son en inglés y francés. 

Además el Tribunal también actúo con función de asesoramien
to, consultas, y deberá emitir dictámenes requeridos por la Asam
blea General o de cualquier órgano de la Organización de las Na
ciones Unidas. 

El procedimiento empieza por lo notificación al Tribunal por por
te de los Estados de someterse a su Jurisdicción (parte demandada 
y parte demandante!. El Procedimiento consta de 2 partes; uno es
crita y otro oral; el tribunal señalo el plazo para entregar los alega
cio¡;cs, por porte de los Estados, cuando se considere que el caso esté 
listo para la vista. La porte escrita orocesal se e"tiende por varios 
días o semanas. Posteriormente el Tribunal se retira para deliberar 
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y dictar sentencia aprobada por la mayoría, los Jueces presentes, se 
lee en público. En caso de que los votos empaten el presidente go
za de voto diariarnente. 

El Tribunal tiene su sede en la Haya, r_euniéndose según la exi· 
gencia de los pleitos paro que se le someta a su consideración; del 
año de 1948 a enero de 1960 el Tribunal había emitido 15 senten
cias y 11 opiniones consultivas. 

Desgraciadamente ha habido ocasiones en que dicho Tribunal 
Internacional ha servido paro escuchar las propias intenciones impe
rialistas. 

El Tribunal Internacional labora de acuerdo con el Estatuto de 
la Organización de las Naciones Unidas y las· normos elaboradas por 
el mismo, en 1946. Los miernbros del Tribuno! son propuestos por 
cada estado y son personas de reconocida competencia en el cam
po del Derecho Internacional dispuestos a cargor con las responsabi
lidades de la Judicatura; el Tribunal se compone do 15 jueces nom
brac!o5 por 9 años uno:; durante 6 otros 3 a1ÍQS¡ en los casos urgen· 
tes puede haber 2 cámaras una oyente y la otra dictaminadora. 

la competEncia del Tribunal solo es para los conflictos entre los 
Estados su jurisdicción es voluntaria y obligatoria. La sentencia de 
los Tribunales constituye una problemática .en su ejecución, debido 
a que su cumplimiento quedo supeditado a la buena voluntad de 
la parte que pierde, por carecer de elementos compulsivos. 

La existencia de estos Tribunales constituye una gran ventaja 
en materia Internacional, permitiendo a los gobiernos resolver pro
blemas que de otra suerte debido a las cuestiones psicológicas 
!emociones, tensiones Internacionales, etc.l, no se solucionaría, todo 
esto irá formando un moderno Derecho Internacional. 

Sin embargo el papel de los Tribunales Internacionales por el 
momento es modesto y limitado, pero ha ayudado a la causa de la 
paz y tiene un largo camino por recorrer, pero que constituye un ele-, 
mento sobre el que se basa la convivencia ordenada de los Estados. 
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Bl.-LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

Establecida por la Corte de las Naciones Unidas es "el órgano 
judicial principal de las Nc1cionc:> Unidas" se establece que todos los 
miembros de la misma son 'ipso facto' partes", otros estados pue
den serlo de acuerdo con "las condiciones que determine en cada ca
so la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguri
dad''. 

La Corte queda integrada por 15 miembros, sin que haya 2 na
cionales del mismo Estado, t:ligiendo por un período de 3 años a su 
presidente y vicepresidente. Se mer~ciona que los jueces que integran 
la Corte, será un cuer¡::o de magistrados independientes elegidos sin 
tomar en cuenta su nacionalidad, desempeñando una función impar
cial, con la salvedad arriba anotada, debiendo estar representadas 
las grandes civilizaciones y principales sistemas jurídicos del mundo. 

Después de haber sido nombrados no deberán ejercer activida
des políticas, administrativas, ni profesionales. Para darles mayor 
autonomía a los miembros de la Cortt:1 Internacional de Justicia estos 
gozarán de privilegios e inmunidades diplomáticas durante el ejerci
do de su cargo. Los integrantes de la Corte son elegidos por la 
f.\samblea General y el Consejo de Seguridad, de los candidatos que 
le sean propuestos por grupos Nacionales designados por los Go
biernos¡ siendo el Secretario General quien realiza una lista en el or
den alfabético de las personas designadas y somete al Consejo y la 
Asamblea quienes harán la elección en forma separada y son desig
nados quienes obtengan la mayoría de votos, en el Consejo y Asam
blea. 

Competencia de la Corte.-Ella puede atender cualquier litigio 
que le presenten los estados lltigantez, así como los problemas que 
surjan de los Tratados, o convenciones que establecen jurisdicción 
obligatoria, decidiendo los conflictos conforme al Derecho Internado· 
nol, los principios generales de Derecho, la costumbre internacional, 
las decisiones judiciales, y la doctrina de publicistas, a través de la 
cláusula facultativa de jurisdicción obligatoria, cuando los estados lo 
han aceptado así ya sea por tiempo ilimitado o indefinido. Entre 
otras funciones de la Corte está la de emitir ooiniones consultivas con 
relación a cualquier cuestión jurídica que le haga la Asamblea o el 
Consejo de Seguridad; sin embargo los estados no pueden dirigirse 
a la Corte solicitando opiniones consultivas ni la Asamblea tiene fa. 
r.u!~a:!cs para autorizarlas. 
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Cuando se de el caso de un conflicto en el cual una de las par
tes no contare ccn un magistrado de su nacionalidad podrá hacer 
la elección de las personas que hubiesen sido cmteriorrnente propues
tas para formar parte de la Corte o rnodo de que tome asunto en 
calidad de magistrado en el caso específico. 

Se ha considerado o lo Corte como la más alta autoridad en 
materia de Derecho Internacional, ella debe de tomar en cuenta sus 
fallos anteriores para que no sea tachada de parcial por los Estados 
litigantes, y sus decisiones deben ser tomadas con seriedad por los 
ministros de asuntos exteriores. Los Tribunales deben de establecer 
IEnta pero conservadorarnente, nuevas normas. 

La Corte puede considerarse como parte útil y necesaria, del con
junto orgánico que es la organización de Naciones Unidas. ¿Quién 
puede invocar el derecho internacional, y con qué efoctos? El pro
ceso jurídico lnternacionol es elemental y los estados como entidades 
o "sujetos" tienen legalmente:. la obligación de vigilar que sus fun
cionarios observen las normas internacionales, y apelar a las debi
das sancicnes de represalia si es prudente técnica, y políticamente; 
podernos afirmar que son pocas las disputas resueltas por jueces im· 
parciales. 

El procedimiento de un conflicto ante la Corte se lleva a cabo 
mediante la notificación del compromiso, o ~olicitud escrita dirigida 
al secretario de la Corte, señalando a las partes y el objeto de la 
controversia, siendo el secretario general el que les comunica a los 
interesados y a todos los miembros de las Naciones Unidas, que ten
gan interés jurídico que pudieran ser afectados por la descisión del 
litigio para acudir e intervenir ante la Corte. Antes de enunciar la 
vista pedirá a los agentes de los Estados que muestren documentos 
o den explicqciones, si se negaren se hará constar en escrito, la Cor
te dictará medidas necesarias para la práctica de las pruebas; sien
do las vistas públicas y dirigidas por el presidente o vicepresidente, 
las vistos no serán públicas si las partes así lo solicitan, cuando la 
Corte lo crea prudente podrá dictar medidas provisionales a fin de 
resguardar los derechos de las mismas, en tales casos deberá comu· 
nicarlo al Consejo de Seguridad. 

Los Estados representados por agentes ante la Corte, podrán te
ner consejeros o abogados todos ellos gozarán de privilegios e inmu
nidades necesarias que les aseguren su libre función como tales. 
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Son dos las fases de que consta el procedimiento un escrito por 
la que se comunica al Tribunal y a las partes de todo lo que hubiere 
en apoyo de las mismas, dicha comunicación se hace por el Secreta
rio en los térrninos que fije el Tribunal y los documentos que pre
sente una de las partes se enviará copia certificada a la otra y la 
parte oral en la que se efectúa uno audiencia en que se nombra a 
tt.stigos, peritos, agentes, consejero:;, y abogctdos; la Corte también 
puede estar asesorada; una vez señalado el plazo para la presenta
ción de las prue.bas la Corte podrá negarse aceptar fu era de este pla
zo a rnenos que la contrciparte ¿e su anuencia; cuando una de las 
partes no acuerde a la Corte o se abstiene de defender su caso, un 
asistente podrá pedir que se discuta en su favor pero antes de dictar 
~,entencia la Corte deberá de considerarse si la demanda e::.tá bien 
fundada tanto en hechos corno en derecho se refü:ra, ya que la no 
comparecencia o abstención de uno de las partes no es suficiente pa
ra equipararla al desistente En favor de la otra. 

Terminación del procedimiento, dc~pués de la presentación del 
asunto por los agentes, consejeros, e abogados, cuando la Corte lo 
haya dispuesto el presidente dará por terminada la vista, empezan
do la Corte sus deliberaciones secretas y en privado. 

Sentencia, esta deberá estar motivada exponiendo las razones 
de la descisión, posee efectos relativcs de c~sa juzgada, obligatoria 
para las partes en litigio con relc1ción al caso de:cidido, es definitiva 
e inapelable. 

Cuando las opiniones de los Magistrados son desidentes los ma
gistrados que no estén de acuerdo con la sentencia pueden pedir que 
se agregue su opinión contraria; en el caso de no existir acuerdo en
tre las partes con respecto al fallo emitido puede pedir a la Corte lo 
interprete, en el fallo se mencionará los nombres de los magistrados 
que hubieren tenido parte, así también deberá estar firmado por el 
presi:!ente y secretario, con posterioridad se notificará a los agentes 
y les será leído en sesión pública. 

Revisión de la sentencia, únicamente la existencia de un hecho 
nuevo es la que justifica la plena visión de lo sentencia, cuando éste 
hoya sido desconocido en el momento de emitir la mismo siempre Y 
cuando tal desconocimiento solo se deba a neqliqencia de dicha par
te, y siempre y cuando el hecho sea factor descisivo haciéndose la re
visión dentro del plazo de seis meses a partir del momento en que 
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se descubrió el hecho nuevo. El Proceso de rev1s1on se abre con 
una declarcición en lo que se hoce constar la existencia del mismo, 
se reconoce éste y su noturaleza justifica su revisión, declarándose 
que hay lugar a la solicitud. 

Muchos Estados prefieren conciliar sus diferencias por otros me· 
dio:;, que w111eterlas al procedimiento judicial. El sistema que en la 
actualidad se sigue es el de Trotados multilaterales, por votación en 
la Organización de Naciones Unidas. 

Xll.-ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

Entre los propósitos de los Organismos Internacionales está lo 
de someter las disputas de sus miembros a la acción y procedimiento 
de su propia Organización. 

A.-LA SOCIEDAD DE NACIONES Y LA ORGANIZACION DE LAS 
NACIONES UNIDAS. . 

Resulta necesario mantener una organización Internacional de 
los Estados para corregir las imperfecciones ,que presenta el Derecho 
Internacional. Sólo a través de ella pueden lograrse los máximos 
postulados del Derecho lnternaciona!, como son el mantener una con
vivencia pacífica entre los pueblos del mundo. Es a través de ella 
que se suprime la anarquía cuando los Estados actúan c1isladamente. 
Es dentro de ella que se pueden obtener los fines comunes poro lo
grar una armoniosa independencia de los Estados y el reconocimien
to a la libertad y dignidad de la persona humana. lo ideo de que 
los Estados se organicen para el logro de fines comunes, es con el 
fin de alejar las guerras, anhelo largamente acariciado por la hu
manidad. 

Se crearon organismos Internacionales con metas constructivas 
ante los cuales se pudiera llevar a cabo la solución de conflictos de 
ccrácter Internacional. 

En los años 1914 a 1918 en que surgiera la primera guerra 
mundial, nací~ el primer intento de crear una Organización Interna· 
cional que tuviera carácter Universal es así como en 1915 surge la 
Sociedad de Naciones Unidas lde origen inglés!, que trató de afion-
7ar la hegemonía c!e sus dirigentes como lo eran Gran Bretaña y 
Francia, con el objeto de mantener la Paz de Versalles, y ser un ins
trumento útil para evitar la guerra. 
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Pese a que ya pasó a la historia pues de hecho pereció en 1940, 
y formalmente en abril de 1946; tuvo gran importancia en las rela
ciones Internacionales de los Estados en un principio contaba con 
vt.'intiseis estados miembros, en 1937 contaba con cincuenta y ocho. 
Su aspiración era que b; Estados estuvieran regidos en sus relacio
nes por Normas Jurídicas Internacionales. 

La Sociedad de Naciones Unidas estaba integrada por una 
Asamblea, un Consejo y una Secretaría. Se reunían en Ginebra ca
da año y sus sesiones eran públicas. Los miembros de las Naciones 
Unidas podían suspender las relc1ciones comerciales y financieras con 
el Estado agresor. 

Como la Sociedad de Naciones Unidas no cumpliera su cometi
do, según se dijo en la conferencia de San Francisco en abril-junio de 
1945 se aprobó por cincuenta Estados la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidos, es indudable la similitud de ésta con la ex
tinta Sociedad de Naciones Unidas, los propósitos de ambos son igua
les, promover la cooperación Internacional, su diferencia está en las 
funciones de sus órganos, la Carta de San Francisco es producto de 
un juego de presiones políticos que reflejan su imperfección. 

Esto nuevo Organización Internacional tenía que funcionar so
bre lo base de la unanimidad de las grandes potencias, para que 
diera el resultado apetecido. 

Los principios y metas de la Organización de acuerdo con sus 
Estatutos son: 

1.-lgualdad soberana de todos sus miembros, si no hay ho
mogeneidad de los que formaron una Organización no 
puede crearse ésta, este principio se adoptó con el fin de 
limitar las facultades de las grandes potencias, sin que se 
haya logrado el resultado deseado. 

2. -Los miembros de la Organización, para asegurar sus de
rechos y beneficios inherentes a su condición de toles, cum
plirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de 
conformidad a esta Carta. 
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3. -Los miembros de la Organización arreglc1rán por medios 
):>acíficos sus controversias lnternacionctlcs, de tal manera 
que no so pongo en peligro la Paz y Seguridad Interna· 
cional ni la. justicia. 

4. -En las relaciones Internacionales los miembros de la Orga· 
nización, no recurrirán o lo amenaza o uso de la fuerza 
contra la integridad territorial o la independencia política 
de cualquier Estado,_ o por otra forma contraria a los pro· 
pósitos de la Carta. 

5 .-Los miembros de la Organización, se prestarán toda clase 
de ayuda conforme a la Cmta. 

6. -La Organización se encargará de que los Estados que no 
sean miembros de esta Organización observen estos prin· 
cipios. 

7. -Esto Organización no está autorizada a intervenir en osun· 
tos de jurisqicción interna de los Estados. 

Los Estados miembros de la Organización pueden retirarse vo
luntariamente de ello previo cumplimiento de sus obligaciones y cese 
así su responsabilidad de miembro. 

Para asegurar el cumplimiento de los Estatutos de la Organiza
ción de las Naciones Unidas se crearon seis órganos principales. La 
Asamblea General, El Consejo de Seguridad, Consejo Económico y 
Social, Consejo de Administración fiduciaria, La Corte Internacional 
de Justicia, La Secretaría. 

La Asamblea General de acuerdo con su Estatuto se reúne una 
vez al año, desde el punto de vista legal solo puede orientar y hacer 
recomendaciones a sus miembros quienes deben fomentar el desarro· 
llo progresivo y la codificación de normas de Derecho Internacional. 

Las resoluciones y Documentos importantes de la Organización 
de las Naciones Unidas en los idiomas oficiales (inglés, francés, es
pañol, ruso y chinol. 

El presupuesto de esta Organización corre a cargo de los miem
bros que la forman con una aportación de 33% por cada país. 
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l:a sede de la Organización de lm Naciones Unidas se encuen
tra en Nueva York, y un departamento de la Secretaría en Ginebra. 

Naturaleza jurídica de las Naciones Unidas se funda en un Tra
tado Colectivo que une o 99 Estados, no es un Estado ni un super 
Estado. 

Instituciones Especiali~adas de la Organización de las Naciones 
Unidas, se debe a los avances recientes de la ciencia y tecnología lo 
que originó que entre los relaciones ínter-estatales de cooperación se 
crearán Organismos aliamcntc especializados que sirven para solu
cionar los problemas de tipo administrativo, social, económico, cultu
ral y político, de los Estados miembro:; integrantes de la Organiza
ción de las Naciones Unidos toles como lo F. A. O. (Organización de 
las Naciones Unidas paro la alimentación y la cultural; O .1. T. (Or
ganización Internacional del Trabojol; O. A.C. 1. IOrgano de la Avia· 
ción Civil lnternacionoll; la U. N. E. S. C. O. (Organización de las Na
ciones Unidas para lo Educación, la Ciencia y la Cultural y otras más. 

Una vez que hubo de teíminar la segunda guerra mundial, mu· 
chos consideraron que la Organización de las Naciones Unidas re· 
solvería la mayoría de los problemas que aquejan a la Comunidad 
Internacional, con el tiempo se notó que las metas de la Organización 
disíaban mucho de la realidad. 

Bl.-LA ORGANIZACION DE ESTADOS AMERICANOS. 

Surge esta organización como consecuencia de la Carta de Bo
gotá 12 de mayo de 1948!, entrando en vigor en diciembre de 1951 
y sustituyó o la Unión Panamericana, ha seguido al pie de la letra 
las c.!íspcsiciones de lo Carta de las Naciones Unidas en cuanto se 
refiere a reglas Regionales artículos 33 y 52. 

Entendemos por REgionalismo la acción Internacional homóloga 
de varios Estados con vecindad geográfica, con un común interés In
ternacional. Cuando pactan resolver un problema que afecta a al· 
guno co ellos se denomina Acuerc!o Regional. 

Algunos autores consideran el Regionalismo como la solución de 
muchos problemas que afronta la Comunidad General y que no pue
de atender debido a las deficiencias de su sistema Universal; otros 
~eñalon que no son del todo satisfactorios para los intereses gene
ro!es p::,,rque marca el predominio de una Nación o de un Grupo de 
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Na::iones sobre los demás países que forman parte de la Región. Se 
teme y con razón que el Regionalismo crezca y se convierta en un Na
cionalismo Rcgionc1l. La Cmla de los Nociones Unidas ha reconoci· 
do este principio do acción Regional con ello so pretende una autode· 
fensa colectivo de acción Regional común para repeler una agresión 
a uno o varios miembros del Grupo Reg1unal. 

la Organización de Estados Americanos 10. E. A. 1 es de las 
agrupaciones de tipo Regional, modelo en su género, se basa fun-

"' damentalmente en la Carta de Bogotá, en el Tratado de Asistencia 
Recíproca, dichos instrumentos se encuentran perfectamente coordi
nados en la Carta de las Naciones Unidas, fue creada para lograr un 
orden de paz y de justicia, robustecer la colaboración y defender la 
soberanía, integridad territorial e independencia de los Estados miem· 
bros, buena fe en sus relaciones mútuas, solidaridad de los Estados 
Americanos, condena de guerra de agresión, solución pacífica de las 
controversias entre Estados Americanos. A pesar del éxito limitado 
mucho habrá de exponerse antes de que se asegure su eficacia. 

la Organización de Estados Americanos data del año de 1889, 
ha sufrido numerosos cambios en su estructuro y funciones, tiene co
mo lemas "Solidaridad Continental", "Política de Buena Vecindad", 
etc. 

A la O.E.A. la constituye: 1 l la Conferencia; 21 la Reunión de 
Consulto; 31 el Consejo; 41 la Unión Panamericana; 51 las Conferen
cias Especializadas; 6) Organismos Especializados (artículo 32 de la 
Carta l. 

Entre las fallas podemos señalar lo falto de determinación para 
resolver los conflictos en forma colectiva y la no intervención, en cues· 
tiones de tro:;cendental importancia. 

Por otro lado la O. E. A. carece de métodos idóneos para ali
viar las ten$iones, reducir los conflictos y manejar adecuadamente las 
controvers!as entre los miembros de la Comunidad del Continente La
tinoamericano. 

Todos los dispositivos que se han concebido paro la solución de 
los conflictos no han obtenido el éxito deseado. 
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Pero no por ello puede llegar a ser un Organismo Regional muy 
importante si se determinan sus fines y normas que lo rijan, para el 
logro de un bienestar de la Comunidad Lc1tinoarnericana. 

Cl.-EL ARBITRAJE. 

En el campo Internacional el Arbitraje es una Institución desti· 
nada a la solución pacífica de los conflictos Internacionales, cuya ca
racterística es que dos Estados en conflicto sometan su diferencia a la 
descisión de una persona (árbitro) o varios personas (comisión arbi
tral designadas en forma libre por los Estados, cuyo conflicto deban 
resolver de acuerdo con el Derecho Internacional o normas que las 
partes hayan señalado de antemano. 

1.-Evolución histórica. -Podemos afirmar que el Arbitraje es 
una institución de las más antiguas en el Derecho Internacional data 
¿el sig!o XL A. J.C. En Grecia el recurso del Arbitraje se hace más 
frecuente, continuándose en la edad media, época en que fungía co
mo árbitro el PAPA o el EMPERADOR; es a partir del año de 1794 en 
que ocupa el lugar que actualmente tiene en las relaciones Interna
cionales con el famoso Tratado JAY entre Estados Unidos e Inglate
rra. 

En la primera conferencia de Paz de lo Haya es aceptado el 
Arbitraje Institucional. 

2. -Competencia Arbitral. -De diversos modos se puede some
ter un conflicto o varios conflictos al Arbitraje así tenemos Tratados 
de Arbitraje cuando a través de ellos se somete una serie de conflic
tos que puedan surgir en el futuro entre los Estados firmantes; en 
los que señalan los conflictos susceptibles de arreglo arbitral, seña
lándose las normas que los Estados desean ver aplicadas y los árbi
t~os; de no señalarse esto último que con posterioridad se entenderán 
sobre el particular, lo que podría aumentar las posibles dificultades 
de arreglo. 

3 .-Las cláusulas compromisarias incluidas en algún Tratado a 
través de los cuales se acepta el recurso el Arbitraje para solucionar 
los conf:ictos que puedan originarse como consecuencia del incumpli
miento del compromiso; el compromiso de arbitraje es posterior al na· 
dmien :·o del conflicto, pues cuando este surge las partes concluyen un 
Tratado estableciendo el recurso de Arbitraje paro solucionarlo por lo 
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que en O!ie "Compromiso de Arbitraje" se designan los órbitros se-
1ic1lándose el procedimiento que éstos deben seguir, fijándose las 'nor
mas con arreglo a los cuales se llevmán el cabo la descisión Arbitral. 
México inició en 1902 a suscribir tratados de Arbitraje con diferentes 
Estados, ccnviniéndose en que se someterían al Arbitraje todas las di
ferencias ele naturaleza Jurídica. 

Durante las tres primeras décadas de este siglo se desarrolla una 
gran actividad Arbitral, funcionaron Tribunales Arbitrales, Comisio
nes Mixtas de reclamaciones, árbitros únicos y Tribunales internos de 
los Estados que fungieron como cuerpos de Arbitraje. Los problemas 
sobre los cuales más se discutió fueron los relativos a Fronteras, Dere
chos de Pesca, Daños a Extranjeros. 

El Arbitraje es el medio jurídico por el cual los Estados en con
flicto fijan la competencia del árbitro o del Tribunal arbitral los cua
les deben atenerse en forma estricta al compromiso, no pudiendo exa~ 
minar ningún punto que no está señalado ya que de no ser así incu
rrirá en un "exceso de poder" y su fallo sería nulo. 

Esta figura del Arbitraje se diferencia de la del mediador en que 
este último no resuelve nada, sino solo propone un compromiso o re
comienda lo que mejor se puede hacer, en cambio el Arbitro actúa 
más apegado al concepto de Justicia. 

Dl.-LA CORTE PERMANENTE DE ARBITRAJE. 

El 29 de julio de 1889 en la primero conferencia de Paz de la 
Hayo en que se discute el proyecto propuesto por Inglaterra para 
crear la Corte Permanente de Arbitraje, quedando aprobado y plas
mado en los artículos 20 a 27 de lo Convención. 

La Corte Permanente de Arbitraje se encuentra integrada por 
personas de reconocida competencia y prestigio en materia de De
recho Internacional, y que gozan de ditd reputación moral; de ella se 
toman los Arbitras que habrán de componer el Tribunal Arbitral, de 
acuerdo co;i los Estados contendientes. 

La Organización de lo Corte Permanente de Arbitraje es lo si
guiente: 1) Hay una lista de jueces, 21 Una Oficina Internacional con 
un secretario general cuya sede es la Hayo, 3) Un Consejo Adminis-
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trativo, que lo integran el Ministro Relaciones Exteriores de Holanda 
y agentes Diplomáticos miembros de las Convenciones acreditados en 
los países Bajos. 

A pesar que los Tribunales y Arbitraje que han funcionado contri
buyeton en forma substancial al desarrollo y refinamiento del Derecho 
Internacional, debido a su falta de continuidad en sus funciones su au
toridad se ha visto limitada, debiéndose esto a la heterogeneidad de 
características personales de los Arbitres, aunada a la sospecha de 
peritajes parciales por cuestiones de carácter político. 

De ahí que surgió la idea de crear Tribunales formales y solem
nes para evitar estas imperfecciones formándose el CORPUS JURIS, 
que posee mayor continuidad en la función Judicial, y que da al Es
tado mayor certeza cuando sujeta su controversia a este medio de 
arreglo, lo cual constituye un marcado progreso en materia Interna
cional. Otro aspecto muy importante es que la Jurisdicción ofrece 
mayor estabilidad y permanencia. 



CONCI .us1om:s 

l'RIMlm.A.--EL Df..Rl~CllO INTl·:RNACIO.NAI. SlJR<rn A HAIZ DE LA AP1\RICION 
m: l.OS PUElll.OS ORCANIZAl>OS J>OLITICM.rnNTE, PARA REGULAR y 
MANTENlm sus MUTUAS IU:J.ACIO:\ES; CON ·~r.r.o sg INDICA QUE l.AS 
NORMAS UF. DEIUCllO INTERN:\CIONAJ. SOLO Olll.IGAN A LOS SUJl~TOS 
DEL DERECllO INTERNACION1\L SOBRE LA DASI~ DI~ LA IGUALDAD SO. 
lllfü.Al'\1\. 

SE.GUNDA.---LOS SUJETOS DE DERECHO INTlmNACIONAL SON LOS QUE DE· 
TENTAN DF.RF.CllCS SOJH-:RANOS Y llEllERl·:s ORCINADOS POR TRATA· 
DOS, COSTll~WRí.:1 Y PRACTICAS INTERNACIONAi.ES; ES DECIR, 1.0S 
QLE RE\'ISTE.N l.:\ CAH:GORIA JURIDICA DF. l~STADO CONSIDl~RAOOS 
C0!\10 INSTITUCION l'OLITICA Y CO~IO TALES SON LOS UNICOS RES· 
l'ONSAllLJ-:S INTEl~NACIONALMl~NTE. 

TERCl>RA.- EL OIU<~F.N DE LA Rl~Sl'ONSADILIDAD JIJRIDICA DE 1.0S ESTA· 
DOS LA ENCONTRA~IOS EN LA Tl~ANSGRESION m: 1.AS NORMAS DE 
DERECHO INTERNACIONAL QUF: PRODucg UNA LESION A LOS DERE· 
CllOS O A l.OS INTERESES DE OTROS •:STADOS. 

CUARTA.--AUNQm: LA NOCION m: RESPONSAllll.IDAD INTERNACIONAL DE 
LOS ESTADOS i::s RF.LATIVA~mNn: NUIWA t:N t:L DERECHO INTERNA
CIONAL, SE Act:PTo Sll APl.ICACION PORQU.: NO PODIA NI DEDIA DE· 
JARSE Al, ARBITRIO DF. LOS F.STADOS Qllf. SUS ACTOS LESIVOS QUEDA· 
RAN SIN LA CORRF.SPONDrnNTE SANCION. 

QUINTA.--LA IrnSPONSAlllLIDAD INTERNACIONAi. m: LOS ESTADOS IMPLI
CA UNA ACCION 1\POYADA EN UNA NOCION JURIDICA QUE FUNDAMF.N· 
TA Y LEGITIMA EL t:XIGIR Al. ESTADO ltESPONSABU:, LA SATISFAC· 
CION DEL AGRAVIO SUFRIDO. 

SEXTA.--LA RESPONSAlllL'IDAD INTERNACIONAL DE LOS ESTADOS ES l,A· 
TENT•: y •:XIGlllLE INm:Pl~NDIF.NTEMENTE DE INTERESES POLITICOS o 
DE OTRA INDOLE. YA QUI~ DJ-:UE IMPERAR LO JURIDICO, LO LEGAL, 
1.0 RAZONAlll.f., 1.0 1.0GICO Y LO JUSTO, SOBRE CUAQUIER TJl'O DE 
CONTINGt:NCIA DE FUERZA O DE POl.l'flCA. 

SEPTIMA.--CONSIDERAMOS QUE 1.A Rt:SPONSABILIDAD INTERNACIONAi, DE 
1.os ESTADOS COMO INSTITUCION JURIDICA PROPIA DE LA COMU
NIDAD INTER!IJACIONAL, ES NECESARIA PARA ESTABLECER CON LEGI· 
TIMIDAD l,A 1.mRF. Df.TERMINACION m: QUE LOS ESTADOS CUl.PADLES 
CUMPLAN CON LAS SANCIONt:s A QUE SE HAGAN ACREEDORES POR 
SUS ACTOS LESIVOS. 

OCTAVA.-SE PUEDE AJllRMAR QUE DENTRO DEL HECHO JURIDICO COM· 
PLEJO Y COMO CONSECUt:NCIA nt:l. DANO CAUSADO POR LA TRANS· 
GRESION DE UN DERECHO, SE DERIVA UNA ACCION REPARADORA QUE 
IMPI.ICA UNA RESPONSABll.ll>AD QUE HACE POSIBLE ESTABLECER UNA 
SOLUCION FAVORABLE A 1.0S INTERESES QUE SE CONSIDERAN LESIO· 
NADOS EN LA MEDIDA DEL AGRAVIO SUFRIDO. 
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~O\'I~:'\.\. .\Pll:'\T.\~IOS ~llE EL Fl::\ll:\~IENTO .JU!llDICO DE LA RESPON. 
SAlllLID:\D INTERN:\CIONAI. DEI. ESTADO SE l·'.NCUl·'.NTR:\ TANTO Dl~N· 
TIW l>E LAS NOIUf..\S w:NEIL\LES m:r. DERECHO INTERNACIONAL, CO
~IO EN L:\ COSTl 1 ~1111{E Y EN l.OS TRATADOS IN'l'ERNACIONALES, ASI 
CO~IO E:'\ LOS l'RINCI PIOS ca:NEIUl.ES DEL DEIU:CllO, DE LA JURISPRU
DENCIA, llE L.\ DOC'l'IUNA \' IJI: l.:\ 1.1·'.<:ISLACIO:-¡ INTERNACIONALES, 
LAS CUAUS TIENDEN A l'ROCUR,\R LA .JUSTICl1\ UNIVERSAL 

DECl~l,\.-,EN J:I. DERECllO 1:'\TlmNt\CION:\I. l'UllLICO LA EXTINCION DE 
LA OBLICl:\CION INTJ:HNACIO:\,\L DE LOS ESTADOS RESPONSAllLl~S 
PRESCRIBE ,\ CAUSA DE LA IN:\CCIO:\, Pl·'.RO SOLO EN AQUl~LLAS OllLI· 
CACIONES l~~IERCl'.:-.:TES DE ILICITOS INTl:R:'l:AC:IO:'-IAU'.S YA Sl\AN DE 
CARACTER Dl~l.IC:TlJAL O CO:'\THACTU1\l.

1 
PRODUCIDOS CO:"<TRA LA 

PERSONA O LOS IHl~Nt:S DE EXTRANJP.ROS, NO ASI TRATANDOSE Dt: 
OBLl<:At:IO.\ES l:\TER:-\,\CIO~.\l.ES E~U:R<a:NTJ::S J>EIUVADAS DI\ ll.IC(. 
TOS PRODUCIDOS DIRECTAMENTE l'OR UN ESTADO, CONTRA OTRO ES· 
TADO. 

DECIMA PRll\IERA.---LAS l:\STITUCIONl~S ll'\TF.R:'l:ACIONALES PERMANENTES 
•:NCARC:Al>:\S DE LAS REl.:\CIONES INTERNAC:IONAU:s Y Dt: LA APLICA· 
CIO:\ DJ: LOS PRINCIPIOS DE J.A Rl~SPONS1\BILIDAD DF. LOS SUJETOS 
DEL DEIU'.CllO INTERN:\CIONAL, RECO:'\oca:N .:!. PRINCIPIO DE IGUAL
DAD SOBERANA DI~ sus rnE~lllROS F. mU1\LIMD JURIDICA ENTlrn LOS 
PROPIOS EST .. \DOS SU.JETOS m: DEIU:CllO INn:RNACIONAI.. 

DECll\IA s1:crn:-m.\.--··LOS ORCANISl\fOS INTt:RNACIONALt:s TH:NDF.N A 
MANTENJ:R ! .. \ PAZ Y LA SEt:URIDAD COl.F.CTIV,\, AJUSTANDOSE A l.OS 
PRl~CIPIOS DI: .Jt'STICI:\ ))EJ, Dlm.ECllO 1:-\TERNAGIONAI., Ml·:DIANn: LA 
COOPUACION m: LOS SUjt:TOS lll~ DICHA COMUNIDAD. 

DECIMA Tl:'.RCERA.--PODUIOS AFllUIAR QU.: LOS ORCANISl\IOS INTF.RNA· 
CIONALl~S ESTA:'\ DESTINAnos A COORDINAR l.:\S ACCIONES DE LOS 
•:STADOS EN Cl!mTAS l\IATt'.RIAS, ASI COMO A PR•:VENIR LOS CONFLIC· 
TOS QUE PUEDAN SURCIR F.NTIU: l.OS t:STADOS MIEl\fllROS, PARA LO· 
c;R:\Jl SU MUTUA COOPERACION. 

DECIMA CUARTA.----1.0S ORCANISMOS INTF.RNACIONAU·:s ANn: 1.os CUALES 
SE 1-l.JEOE EXIC:m EL CUl\11'1.ll\llENTO m: LAS OllLlC:ACIONt::s INTt:R
NACIONALES DE 1.os ESTADOS SON, LA CORTE INTF.RN:\CIONAL DE JUS· 
TICIA Y LA CORn: PF.RMANl~NTl·: DF, ARUITRAJE, CU\'A JURISDICCION 
y COl\ll'ETE:\CIA ES CONOClm m: LAS CONTROVF.RSIAS DEL ORDEN 
.JURIDICO y DE LAS SITL'ACIO:w:s CONFLICTIVAS DE CARATER INH:R· 
NACIONAL CUANDO LOS F.ST:\DOS LITIGANTES ASI LO CONVIENEN EN 
TRATADOS Y CONVENIOS \'IGENTt::s t::NTRE LOS MISMOS. 

DECIMA QUINTA.--LOS OIWANOS JlJOICIALES Y ARíllTRAl.ES INTERNACIO· 
NALES APLICAN ·n:CNICAS 1.l~CALF.S CONFORMI:: AL DF.RF.CllO DE GEN
TES OTORGANDO CONFIANZA Y SWUIUDAD A l.OS ESTADOS, DE QUE 
SE JUZGARA DE ACU.:10>0 CON LAS RWLAS JIJRIOICAS CREADAS POR 
ELLOS MISMOS LAS CUAl.l~S Tll-'.NEN SU BASI:: EN t::L DERECHO INTER· 
NACIO~AL, EN LOS PRINCIPIOS m:NERALES DEL DERECHO Y EN LA DOC· 
TltlN'A INTERNACIONAL. 
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DECIMA SHXT1\.···Rl\CONOCE!\IOS Qlll\ NO TODOS LOS CONFl.ICTOS ENTRE 
LOS ESTADOS SI~ SOLllCI0:-.11\N DEFINITIVA Y SATIS11ACTORIAMENTE A 
TRAVES nJ~ LAS TECNICAS JlJRllllCAS, l'OR F.,ft:MPl.O EN LOS CASOS EN 
QUI\ HAY UN 1'01>11.lWSO SlJl\STllATUM POl.ITICO f:N LOS QUE NO SE 
OPl\RA CONFOR!\rn A DEIU:CllO, 1.0 CU1\L CONSTITUYE UNA FALLA DE 
1 .. A ORGANIZACION INTr.RNACIONAL. 

DECIMA SEl'TIMA.-EN LA EJEGUCION DE LAS RESO LUCIONf:S DE LOS ORGA· 
NISMOS INTlm.NACIONALl\S si: l'IU:Sl\NTAN DfflCULTADES EN LA PRAC· 
TICA, YA QUE SU CUMl'l.1!\llF.NTO QUlmA SUPEDITADO A LA BUENA 
VOI.UNTAD DE LA P.-\RTE 01\1,IGAl>A, l'Olt CAltt:CERSE TODAVIA DE ELE· 
MENTOS JURIDICOS COMPULSIVOS. 

Dl:CIMA OCTAVA.·· -A PESAR HE SUS CARENCIAS CADA DIA SE VA FORMAN· 
DO UN PODEROSO DF.1u:c110 INn:RNACIONAL QUE BUSCA LA PAZ y LA 
SEGURIDAD COMO 1\ASl\S DE l.A CONVIVt:NCIA ORDENADA DE LOS SU· 
JETOS DEI. DERECHO DE m:N'fl\S, TENDIENTES Al. l.ClGRO DE UNA CON· 
VIVENCIA PACIFICA Y DEL BIENESTAR UNIVERSAL. 
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